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ÍB E O IO  D E  SUEORIPCIÓU

Madrid y provincias: trimestre—  1'50 pesetas
Extranjero: Idem............................. lO'OO Id.
Ultramar: ídem............................... 15'00 id,
Numero suelto................................. 0‘25 id.

A D K IN IS T E A O ld N  T  SÜSOEIPOIÓU

Admlflístración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento.

S E  EXTEEIC jÍÍ. XjOS SAE-A.1DOS

S U M A K I O

Ayvntamiénto: A c ta  de la BeBión de 16 del actual.—Orden del d ía para 
la sesión do íál del presente moa»—E xtracto  de los acuerdos adoptados 
ou el mes próxim o pasado.

Jímíu ,3Jíin/o?>ítZ.—Acta de la sesión do 19 del actual. _
AiCíiídía Presidencia: Nombram ientos de Tenientes de A lcalde in teri­

nos de los diíitrítos de Palacio y  U n ive^ idad ,—Anuncio para e l pago de 
intereses de ObligacioueB por Expropiaciones del Ensanclio,—Balance 
y m ovim iento de Kuseripción do la  Asociación M atritense de Caridad.

¿'ficreíaría: Resultado do los sorteos para am ortización de Obligacio­
nes por Expropiaciones en e l In terio r y Ehsanche.—Subastas para sumi­
nistro do m ateria lcsy  ejecución de obras do afirmado en la  calle  do 
Liflua. — P liegos do condioionoa para suministro de piedra ni ramo de 
Fontanería A lcantanlJas y arrendam iento de la explotación, de apara.- 
tos anunciadores —Licencias expedidas por los Negociados 9.®̂  á.®,6.®y 
de menor cuantiw.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.'“  
Traslados de dom icilio y nuevos empadronamientos.—Actas de las se- 
sLouos celebradas por el Consejo de Administración y Comisión ejecuti­
va del M ontepío municipal.—L a  Comisión ejecutiva para la  couBtruc- 
ción de un grupo eBOolar acuerda destinar e l sobrante de lo recandado 
con diclio objeto á la  Asociación benéfica de auxilios mutuos de Em­
pleados municipales. ^

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del In terio r y Ensanche, hasta 16 del actual —Balance del presu­
puesto ordinario hasta fin üe Agosto.  ̂ .

JjíííruencitJn de Conswínoí.’ -IlecaudacjÓn obtenida por el Exorno. Ayun­
tamiento en el extrarrad io y  por e l arrendatario en el radio del 26 do 
de Agosto ó l.°  del actual.

Oóro-Jíaíitticiprt/es; Las en ejecución, ■ • ^
Poiící« t/róarta; Denuncias y servicios por los Guardias m uní exíjales,— 

Asuntos despachados por la  Inspección do Cairu a jes .—Servicios del 
cuerpo de Bomberos.—Servicios del ramo de Limpiestaa.—OompTOba- 
oión» bajas naturales y horas de consumo de gaa del alum brado.-Ju i­
cios, visitas y comiaos verificados por las Tenencias de A lca ld ía . ^

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Abaatos: Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, 

etcétera, en el M atadero municipal.—Recaudación en e l Mercado de 
ganadoB.-rPiecio medio en p laza de comestibles, liq.uídos y combus* 
tibies.

Cementerioe: Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión okuikabia de 16 de Septiembbe de ISOá.-.E'a:- 

íj'acío.—Presidencia del Exemo, Sr. Marqués de Lema.- 
Asistieron los Sres, Beltrán, Catalina, Cortinas, Correclicr, 
Diez y  González, F. Pérez de Soto, Fisclier, Pro, Ruiz de 
Grijalba, Vázquez Arias, el Vocal de la Comisión de sub­
vención del Estado, Sr. Conde de Vilches, y el de la Comi­
sión de Ensanche, Sr, Hernández.

Se abrió á las once y  diez minutos de la mafiana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Catalina, Coi tinas, Gálvez Holguln, 
Paz, Prats y S.alvador; siendo sprobada el acta de la sesión 
anterior, con el voto en contra del Sr. Pérez de Soto.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la iísta de asuntos 
pendientes de despacito de las Comisiones en 12 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2," Entablar desdo luego recurso gubernativo, y que 
pase á la Comisión correspondiente, por si procediere la in 
terposiciún del recurso contencioso administrativo, contra 
la resolución gubernativa, por la que, estimando el recurso 
interpuesto por D. Bibiano Nieto, se revoca el acuerdo

municipal que impuso al recurrente dobles derechos^ por 
haber ejecutado obras de reforma sin la correspondiente 
licencia en una finca de la calle de Fernández de los Ríos.

S,” Adjudicar en definitiva á favor de D. Antonio Díaz, 
el remate de la subasta para contratar la eonstruccióii y 
reforma de varios locales, con destino ai servicio de incen­
dios, en el precio,tipo de 271.751*27 pesetas,

4.0 Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes;

D. Anastasio Herranz Palacio á Carabanchel Bajo; Don 
Vicente Moreno, á Bilbao; y  declarar de oficio vecino de 
esta Corte á D. José Peláez Rodríguez.

ORDEN DEL D ÍA  

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

COMISIÓN 2."— Hacienda.
5, “ Aprobar una transferencia de crédito de 7,000 pese­

tas del capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, al 
capitulo VI, art. A ", concepto 6.°, para jornales de una 
cuadrilla fija y  materiales que se empleen en las obras de 
nueva instalación del ramo de Alcantarillas. _

6, “ Aprobar otra transferencia de crédito de 4.158 pe­
setas, del cap. III, art. e.“ , concepto 6.° «Materials, del v i­
gente presupuesto, á la partida consignada en los mismos 
capítulo y artículo, concepto 5.“ , para jornales del personal 
del Matadero de cerdos.

A petición del Sr. Pró, quedó sobre la mesa un informe 
proponiendo el reconocimiento é inclusión eii el próximo 
presupuesto de un crédito de 1.666*03 pesetas, por desper­
fectos en el material de alumbrado público, ocasionados 
por el pedrisco de 6 de Junio último.

COMISIÓN 3."—Polic io  Urbana.
7, 8 y  9. Conceder licencias para instalar un electromo­

tor en la tahona establecida en la casa, núm. 20, de la calle 
de San Bernardino; dos en la imprenta de la calle de la Ma­
dera, números 5 y 7, y  otros dos en el taller de construc­
ción de muebles establecido en la casa, núm. 22. de la ron­
da de Atocha.

COMISION Ensanche.
10. Conceder licencia para la construcción de dos pabe­

llones en el interior del solar situado en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, con vuelta á la de Andrés Mellado.

11 Conceder licencia pava construir un edificio titulado 
«Casa de Salud de Santa Cristina»; en un solar situado en 
las calles de 0 ‘Donnell, Fuente del Berro y Duque de bex- 
to, con exención de derechos, _

12, Conceder licencia para construir una casa en el sc­
iar de la calle de Monte Esquinza, con vuelta á la de Fer­
nando el Samo. '

13, Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y  reforma en la casa, núm. 20, de la calle de Galileo.

14, Conceder licencia para ejecutar obras d^ reíorma en
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la fábrica de iiarlnaa situada en el paseo de las Acacias, 
núniero d.

15, Conceder licencia para la ejecución de obras de re­
forma en el edificio coclieras, cori'espondientes à la ñuca, 
ni'iinero ■!, de bi plaza de la Independencia.

1(1. Conceder Ucencia para la construcción de un muro 
de cerramiento con verja, en la fln^a, nilin. 38, de la calle 
del Crin cipo de Verjíara, 6 imponer al concesionario el du- 
])lo de los dereclios correspondientes,' por liaber comenzado 
las obras sin la necesaria licencia.

COMISIÓN 7.“-— Consumos.
17. - No mostrarse parte en la causa que instruye el Juzr 

^ado de primera instancia del distrito de la Latina,,por 
supuesta defraudación de cani es conducidas de tránsito 
del niatadero á la zona de Aragón; sin que el Ayuntamien­
to renuncie por esto á !a indemnización que le corresponda.

18, Declarar libre de responsabilidad la fianza de 7,500 
pesetas iiominaies en títulos de la Deuda perpetua al 4 
])or 100 impuesta por D. Tomás Caro y lito, á responder de 
la fícsiJón de D. Francisco Carballo,_conio Recaudador que 
filó del imimesto de Consumos, y entregar la expresada 
fianza á los lie rederos del referido Sr. Caro, ó á quien jus- 
tiíique su derecho á la misma,

COMISIÓN ESt’ ECIAL DE INVERSIÓN DEE ANTIC IPO  DE DOS
- MILLONES

Ul. Dada cuenta del informe proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones y  que se anuncie subasta con 
arreglo á ellos, para contratar la construcción de tres edifi­
cios escolares en los solares de la calle de Bailón, Fernan­
do el Católico y carretera de Andalucía, boy calle de An­
tonio López, en los precios tipos de 378.138‘15, 412,535*12 
y  20¡).I24‘78 pesetas, respectivamente, con cargo el importe 
total al anticipo dedos millones concedido por el.Estado; 
el Sr. Pró, solicitó quedara sobre la mesa y el Sr. Catalina 
la declaración de urgencia, siendo ésta aprobada.

Seguidamente fué aprobado el referido informe, cu vo­
tación ordinaria haciéndolo en contra el Sr, Pró, 

PropoisicioiiCM*
20. Tomar en consideración y pasar á la Comisión de 

Presupuestos, la de los Sres. Gurich, Ovilo y  Fischer, para 
que, en c! caso de que la ley del Descanso dominical a l­
cance á los peones fijos de 2 pesetas, que como obreros 
tiene ct Ayuntamiento, se les asigne en el próximo presu­
puesto el Jornal de 2'5Ü pesetas, y  si no les comprende, se 
les abone à razón de 2‘25 pesetas, en atención á la carestia 
de las subsistencias.

21. Tomar en consideración y pasar á la Comisión de 
Presupuestos, la de los Sres. Fischer, Pró y Gálvez Holguín, 
en la que se propone:

I ’ i imero, La creación de diez plazas de Médicos Tocólo­
gos de la Bcnericoiicia municipal, destinando dichos Profe­
sores á las Casas de Socorro, en la proporedóu que exijan 
cí mejor servicio y la mayor extensión del distrito.

Segundo. La ordenación A las citadas Casas dé Socori'o 
para la expedición de hojas para los servicios tocológicos A 
todas horas del dia y de la noche en que fueran solicitadas.

Tercero. Que pueda ser demandado el auxilio de los 
Tocólogos por el servicio de guardia de los mencionados 
centros bctiéfieos, siempre que lo exija la gravedad y ur­
gencia del caso.

Y se levantó la sesión á las doce y veinticinco minutos 
de la tarde.

drdeii dnl día para la sdsíóa M  íl do Sopílonibrc do 19111.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

■ 2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real
orden de! Ministerio de la Gobernación, por la que se con­
firma el arbitrio consignado en el presupuesto rauiiieipal 
de IfiO.'f, sobre construcción de mausoleos, sarcófagos etc., y  
se declara nulo el de sello municipal por licencia de ente­
rramientos, en cementerios de propiedad particular.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real

orden por la que se desestima el recurso entablado contra 
acuerdo que negó el abono de 4 por 100 de interés por ocu­
pación de un terreno en la calle de Jorge Juan.

4. Comunicación del Gobierno c iv il, revocatoria de 
acuerdo municipal por el que se desestimó el pago del irc- 
porte de un suministro dé maderas ál Almacén gcner.al 
en 1892.

5. Comunicación del Gobierno civil, valorando en pese­
tas 422.446*20, la casa, núm. 4, de la calle de Nicolás María 
liivero.

0. Comunicación del Gobierno civ il, revocando el 
- acuerdo por el que se negó el pago de la parcela expro­
piada de la casa, núm. 1 de la calle de Santiago y  7 de la 
de Milaneses, hasta que se edifique en dicho solar.

7. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso interpuesto por el Administrador del arriendo de 
Consumos, contra el acuerdo que declaró exentos de pago 
los materiales destinados á la construcción del tercer depó­
sito del Canal de Isabel II,

8. Ccmuiiicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso de alzada entablado contra acuerdo por el que fué 
ascendido á Auxiliar un Escribiente de Secretaría,

y. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso de alzada entablado por varios propietarios de la 
calle de Francisco liicci, contra acuerdo por el que se dis­
puso que las calles particulares del Ensanche sean urbani­
zadas por cuenta de los propietarios de las mismas.

10. Comunicación del Gobierno civil, ordenando se re­
ponga al estado que tenía en 1.“ de Agosto de 1899, el ex­
pediente de separación dp un Sobrestante de la 2.'* zona del 
Ensanciie.

11. Acta de la subasta verificada para contratar la eje­
cución de obras y suministro del material necesario para 
el saneamiento del viaje de aguas denominado «Alto Abro- 
ñigal».

ORDEN D EL D ÍA

Jsuníos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN ^.“‘—TJacienda.
12. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto de un crédito de 1.666‘03 pesetas, por 
desperfectos eu el material de alumbrado público ocasio­
nado por el pedrisco de 6 de Junio último.

I>e i ia e v o  despacho.

COMISIÓN 1.”— Gobierno ínterioi\
13. Proponiendo, de confonnidaii con 1.a Comisión 2.“ , la 

provisión por ascenso de una plaza de Oficial de 2.** clase 
de la sección de Contabilidad, vacante por defunción y  el 
nombramiento para su resulta,

14. Proponiendo, de conformidad con la Junta de seño­
res Tenientes de Alcalde, la provisión por ascenso de una 
plaza de Oficial de tercera ciase del segando grupo de Ad­
ministración, vacante por fallecimiento, y  el nombramiento 
para la resulta.

15. Proponiendo la provisión de una plaza de Macero, 
vacante por defunción, y sus resultas,

COMISIÓN 2.*^— llacAenda.
16. Proponiendo se recurra en vía contencioso adminis­

trativa, contra el fallo gubernativo recaído en recurso de 
alzada, promovido contra los arbitrios por licencias para 
circular en automóviles y paso de carruajes al interior de 
las fincas.

17. Proponiendo igual acuerdo contra un Real decreto, 
por cuanto dispone que el Ayuntamiento ha de contribuir á 
los gastos de construcción do una nueva Cárcel do mujeres,

18. Proponiendo ia jubilación de un enfermero de Casas 
de Socorro.

COMISIÓN 3."-—Policía Urbana.
19. Proponiendo se autorice al Ingeniero del arbolado 

para adquirir de la contrata vigente, y por la suma de pe­
setas G.4U8‘74, 314 pies de hierro para la construcción de 
bancos, con destino A los paseos,

20. Proponiendo la concesión de licencia para utilizar 
un horno existente en el solar, núm. 4, de la calle de Gon­
zalo de Córdoba.
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21. Proponiendo la eoiiceeión de Hceneia para inetalar 
enano eteciromotores de 0‘9(;, O'Síij 1‘31 y 2 caballos de 
fuerza, en el taller de litografía existente en la casa, nú­
mero Í5, de la calle de Alonso Cano,

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de (1*63 caballos de fuerza, en ia taliona 
existente en la casa, miin. 12, de la calle de Fucncarral.

23. Proponiendo la concesión do licencia para instalar 
una caldera do ■vapor de 12 caballos de fuerza, en la fábri­
ca de hielo establecida en la <fesa, núin. 23, de la ronda de 
Atocha.

COMISIÓN 4."—Obras.
24. Proponiendo la concesión de Hceneia para construir 

una casa de nueva planta en el solar, núm. 18, de la calle 
de los Tres Peces,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel de nueva planta en un solar do la calle de Carta­
gena, con vuelta á. la de Lozano, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm. 9, de la calle de 
Santa Feliciana, extrrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel de nueva planta y ampliar otros dos en la calle de 
Teruel, extrarradio.

28. Proponiendo la aprobación de im presupuesto im­
portante 3.591 pesetas, para la instalación de 36 faroles de 
gas, en la carretera dé Toledo.

29. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto que 
asciende á 1.795‘ ,50 pesetas, para instalar 13 luces de gas, 
en la carretera nueva de Chamartín.

30. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto que 
importa 1.496*25 pesetas, para la instalación de 15 faroles 
de gas, en la calle de Hcrnani barrio de los Cuatro Ca­
minos.

31. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto im­
portante 1.701‘35 pesetas, para la sustitución y reforma dcl 
alumbrado actual por el de incandescencia por gas, en la 
calle de Coya, trozo comprendido entre la plaza de Colón 
y  la calle de Serrano.
" 32. Proponiendo la adquisición dé la  contrata vigente 
de dos pedidos de pinturas para el servicio de Vias públi­
cas, cuyo importe en junto asciende á 1.467*97 pesetas.

33, Proponiéndola aprobación de un presupuesto im­
portante 7.850*52 pesetas, para la instalación de bocas de 
riego eii la carretera del Pardo, trozo comprendido entre 
el Vado y  el primer Vivero, y  los pliegos de condiciones 
para subastar el suministro de la tubería de hierro necesa­
ria para estas obras.

' 34. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar el derribo de la casa, núm. 12, de la 
calla de la Flor Baja, de propiedad municipal.

35. Proponiendo la devolución del depósito retenido del 
importo de la expropiación de la casa, núm. 1, de la callo 
de Embajadores, por haber sido cancelado el gravamen á 
que se hallaba afecto.

36. Proponiendo que el Municipio no se muestre parte, 
sin renunciar á la indemnización que pueda corresponderle, 
en la causa que se instruye por el delito de hurto do plomo 
de las bocas de riego de la glorieta de Quevedo.

37. Proponiendo que el Municipio se incaute de la fian­
za consignada por el contratista dcl derribo de la casa, nú­
mero 6, de la calle dcl Salvador, por incumplimiento de 
una de las condiciones del contrato.

38. Proponiendo el abono de niia indemnización por 
perjuicios, al propietario de la casa, núm. 7, de la calle de 
Nicolás María Rivero.

- COMISIÓN 6.“—Ensanche.
39. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 

muro de cerramiento y un pabellón en el interior de la finca 
situada en las calles de Ríos Rosas, Ponzano, Cristóbal Bor- 
diu y Alonso Cano.

40. Proponiendo la concesión de licencia para demoler
unos cobenizos, reparar un pabellón y ernstiuir un muro, 
con carácter piovibicnal, en la finca situada en el camino 
de Aceiiei'os y calle de Ataúlfo, _

41. Proponiendo ia concesión de licencia para ejecutar
obras de lefoima en el hotel, núm. 14, de ia calle de Villa­
nueva, .

42. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de un trozo de alcantarilla de la calle de Ilennosilla.

43. Proponiendo la insistencia en la aportara de la calle 
de la Batalla del Salado, en el trayecto comprendido entre 
las de Ferrocarril y Cáceres, y  la aprobación de un presu­
puesto importante 10,834*29 pesetas para el afirmado, en­
cintado y cunetas de dicho trozo de calle.

44. Proponiendo que, previo el abono del importe de
una parcela agregadle á la manzana limitada por las calles 
de Alberto Aguilera, Galileo, Mártires de Alcalá y  Santa 
Cruz de Marcenado, cuya apropiación asciende á la suma 
de 23.884*80 pesetas, se conceda licencia para la construc­
ción de un edificio destinado á Escuela gratuita j' Patronato 
de Obreros, en las expresadas vías. ■

45. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de Guzmáii el Bueno, entre las de Fernando el Católico y 
B*ernández de los Ríos, y la aprobación de un presupuesto 
de 17.247*17 pesetas, para explanación por contrata de di­
cho trayecto.

COMISIÓN l l .**— Cementerios
46. Proponiendo se anuncie nueva subasta para contra­

tar el servicio de conducción de cadáveres de pobres, con 
el aumento de un 10 por ICX) en los precios tipos.

Madrid 17 de Septiembre de 1904, — El Secretario, 
F . Enano y Carriedo.

e i :b :x b .a -c x o

de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento 
en el mes de Agosto ú ltim o , aprobado en sesión de 9 

del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5
Se aprobó el acta de la anterior.
Acnxiioos; Designar al Sr. D. Pedro Diez para que, 

durante la ausencia de los Sres. Regidores Síndicos, ejerza 
las funciones de éstos.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en l.°  del actual, y  dejada A 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente el fallo del Tribu­
nal provincial de lo Contencioso Administrativo, por el que 
se declara la incompetencia dei mismo para conocer de la 
demanda interpuesta por un Ordenanza de la Seeietaría 
de] Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, que 
fuó declarado cesante.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del í.linisterio de la Gobernación, por la que se desestima 
la solicitud del Ayuntamiento, sobre inejecución de la sen­
tencia del Tribunal délo Contencioso Administrativo, relati­
va al pago de terrenos expropiados áD, José María Pan toja, 
para las calles de Cabañil les, Juan de Urbieta y  Abtao.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de Obras públicas, por la que se aprueba el 
proyecto de tranvía eléctrico, desde la calle del Barquillo, 
en su unión con la de Argensola á la plaza de Olavide, por 
las calles de Fernando VI, la Florida, Francisco de Rojas 
y Trafalgar.

Pasar á la Comisión correspondiente el fallo del Tribu­
nal gubernativo del Ministerio del ramo, por el que se 
desestima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento, con­
tra el acuerdo de la Delegación de Hacienda, reclamando 
del Municipio relación de los intereses vencidos y  no cobra­
dos de las Deudas municipales, A les efectos dcl pago del 
impuesto de utilidades correspondiente, y  so confirma, en 
consecuencia, el acuerdo recurrido.

Aprobar un crédito de 4.915*10 pesetas, para la adqui­
sición de materiales con destino A la reparación, entreteni­
miento y  conservación del material del servicio de Limpie­
zas, durante el mes de Agosto,

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar las obras de construcción de alcantarillado en las 
callos del Príncipe de Vergara y Ayala,

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales, 
la cuenta de ingresos y pagos verificados por cuenta del 
presupuesto vigente del Ensanche, durante el segundo tri­
mestre del aüo actual.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo



79S BOLKTÍN DEL ATtJNTAMIENTO DR MADRID

á ellos, pfu’rt contratíir e] servido de enti'eteniniiento délos 
arcos voltáicos existentes sobre las columnas que las Em­
presas de tranvías tienen establecidas en diferentes puntos 
de esta Capital, hasta 1-U de Diciembre de 1908, en el precio 
tipo do 0'70 pesetas por día y  arco, calculAudose en 80 el 
ndmero de arcos, y siendo cargo el importe de esta' obliga­
ción A la partida consignada en el cap, 1IÍ, art. 2.“ , con­
cepto 10 del presupuesto de gastos.

Nombrar dos desinfectores de segunda clase del Labo­
ratorio cutí mico municipal.

Aprobar el gasto do 887*84 pesetas, con cargo al capí­
tulo III, art. 4.“ concepto 4.° del presupuesto vigente, para 
la adquisición de los inatei iales necesarios con destino A la 
prosecución de trabajos en los puentes y rías del Parque 
del Oeste,

Conceder licencia para instalar un electromotor en la 
tahona establecida en la casa, nñm, 20, de la calle del 
Olmo.

Conceder licencia para la instalación de otro electro­
motor en la imprenta establecida en la casa, núm. 9, de la 
calle de Olid,

Conceder licencia para utilizar en la cocción de pasteles 
un horno construido en la planta baja de la casa, núm. 61, 
de la calle de Alcalá.

Conceder licencia ‘para instalar un ascensor en la casa, 
número 4, de la calle de Vergara.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 13, de la calle de Jardines; previo abono por el 
propietario á los fondos municipales, de 35*93 pesetas, im­
porte de 31 decímetros cuadrados de terreno que se apropia 
á dicho solar de la vía pública, al precio de 115*92 pese­
tas metro cuadrado.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 2 duplicado, de la calle de Ponciano, debiendo 
previamente abonarse por el propietario, la suma de 402 
pesetas, importe de una superficie de vía pública de 4*02 
metros cuadrados que se apropia, al precio de lOO pesetas 
metro.

Consentir !n providencia gubernativa, por la que se 
fija en 6,693 pesetas, la cantidad que con inclusión del 3 
por 100 de afección debe satisfacer el Ayuntamiento por la 
expropiación de la casa, núm. 18, de ¡a calle de Mira el Rio 
Baja, y abonar dicha suma al propietario del inmueble, en 
la forma que determina la Real orden relativa al pago de 
expropiaciones en el interior.

Aprobar el gasto de 7.651*17 pesetas, para instalar 
nueve pasos de asfalto, con cintas de sujeción de adoquín, 
en forma de tronco de pirámide, en el paseo de ia Caste­
llana, en sustitución de los de adoquín establecidos en la 
actualidad; de cuya suma, la de 6,531*12 pesetas á que 
ascienden las obras de asfalto, será cargo á la partida con­
signada en el cap. V I, art. 2.", concepto 12 del presupuesto 
vigente, y las 1,120*05 pesetas restantes, importe del mate­
rial granítico, al concepto 11 del mismo capítulo y artículo; 
debiendo ejecutarse la obra de asfaltado por el actual con­
tratista de este servicio y  suministrarse el adoquín por la 
vigente contrata.

Aprobar el gasto de 750*61 pesetas, con cargo al capi­
tulo VI, art. 3,**, concepto único del presupuesto vigente 
para satisfacer el exceso en el importe de las planchas de 
plomo adquiridas para cubrir la teclmmhre de la Puerta 
de Alcalá, y el valor de varias maderas necesarias para la 
terminación cid aiidaniiaje colocado, con objeto de realizar 
las obras do reparación de dicha Puerta, acordadas por el 

“Ayuntamiento en Diciembre último.
Autorizar al Sr, Ingeniero Director do Vias públicas 

para adquirir 40 toneladas de carbón de piedra, con desti­
no al consumo de las máquinas compresoras del ramo, cuyo 
importe de 3,200 pesetas será cargo al crédito consignado 
en el cap, VI, art. 2,'*, concepto 2," del presupuesto vigente.

Autorizar el gasto de 11.500 pesetas con cargo al ca­
pitulo VI, art, 4.*̂ , concepto 4,® del presupuesto vigente, 
para adquirir, do las respectivas contratas, los materiales 
necesarios con destino á la reparación de las bocas de rie­
go en los meses de Julio, Agosto y Septiembre del aúo 
actual.
■ Autorizar, con cargo igual que ,cl anterior, el gasto 

do 46.000 pesetas para adquirir, de las respectivas contra- 
a. tas, los materiales necesarios con destino á las obras de

conservación y  reparación de Fontanería aleantarillas du­
rante el tercer trimestre del año actual.

Incautarse de la lianza de 1..000 pesetas consignada por 
el contratista del derribo de la casa, núm. 9, de la calle 
del Factor, eii concepto de indemnización por los perjuicios 
causados al Municipio con el retraso en la entrega del solar 
dentro del plazo iijítdo en la condición 7.“ del pliego de las 
facultativas, que sirvió de bjse á la subasta.

Nombrar un Farmacéutico municipal de la 3." sección 
del distrito ds la Universidad.

Nombrar un Fíirmacéutico municipal, con destino á la 
sección 4." del distrito del Congreso.

Abonar al Jefe del Laboratorio municipal, con cargo 
al crédito de 20.000 pesetas concedido del capítulo de 
«Imprevistos» del presupuesto vigente, la suma de pese­
tas 1.229*24, suplidas por dicho funcionario, para la adqui­
sición de linfa vacuna con destino á las Casas de Socorro.

Tomar en consideración y  pasar á las Comisiones corres­
pondientes, una proposición para que el cuartel del Retiro, 
donde está enclavado el edificio de ia Exposición filipina, 
se denomine en lo sucesivo Parque de los Hijos de Madrid, 
y  se coloquen en él bustos, á lo.menos de tamaño natural, 
de piedra ó de metal, de hombres y  mujeres célebres naci­
dos en Madrid,

Otra, para que las cuatro plazas de Auxiliares tempore­
ros del ramo de Fontanería Alcantarillas que figuran en el 
artículo 3." del capítulo IV  del Presupuesto del Ensanche, 
pasen á ser de plantilla desde 1,*̂  de Enero de 1905.

Otra, para que se conceda una pensión de gracia á la 
viuda de un Médico de la Beneficencia municipal, muerto 
en actos del servicio, y  '

Otra, para que se autorice al Sr. Inspector del Cuerpo 
facultativo municipal para que, en sustitución de los Médi­
cos supernumerarios gratificados que se hallan enfermos ó 
en uso de licencia, nombre los supernumerarios que ocupan 
los números siguientes en el escalafón, percibiendo éstos la 
gratificación correspondiente.

SESIÓX OlíDINAUiA DSL D ÍA 12

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado con satisfítccióii, dedos comunicacio­
nes del Gobierno civil, por las que se desestiman los recur­
sos interpuestos por las Compañías de electricidad de Bue- 
iiavisla y  Madrileña, contra acuerdo municipal, relativo á 
reintegro del importe de jornales y  materiales que invierte 
el Ayuntamiento en obras de tapado de zanjas en la vía 
pública para el tendido de cables conductores de fluido 
eléctrico.

Quedar enterado de otra resolución gubernativa, deses- 
timatoria del recurso interpuesto contra el arbitrio sobre 
toldos y  cortinas, consignado en el presupuesto vigente.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar ia construcción de dos galerías cubiertas á la entra­
da del cementerio do Nuestra Señora de la Almudena.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el 
arriendo del arbitrio de entrada cu los Viveros de Villa.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de tubería y  accesorios, con destino á la canaliza­
ción de aguas en las calles de la Ilustración y Arriaza.

Qaedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
los balances de comprobación y estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta do 
los presupuestos del Interior y del Ensanche de 1903, en 
ampliación, y  de 1904, hasta ñu de Junio último.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excrao. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de Julio último y remitirle al Excnio. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín Oficial.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, cinco vecinos.

Aprobar uu.t transferencia de crédito de 10.000 pesetas, 
del cap. III, art. 6.” , concepto «Para maquinaria, útiles, 
báscula automática y  material moderno para los Matade­
ros», á la partida do 16.000 pesetas eoiisiguada para com­
bustible de dichos establecimientos, en los mismos capitulo 
y  articulo, concepto de «Material» del vigente presupuesto.
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AprobíU' los pliegos de condiciones ÿ anunciár subasta 
con arreglo á los mismos para contiatar el suministro de 
material de piedra, con destino ai ramo de Foiitanéria al­
cantarillas, desde el día en que se otorgue la correspon­
diente escritura de adjudicación, basta fin del afio 1902, y 
con cargo el importe anual de este servicio, que se calcula 
al solo efecto de la constitución de fianza, en 3,500 pesetas, 
á las partidas consignadas al efecto en los respectivos pre­
supuestos. ,

Admitir la dimisión presentada por un mozo de la caba­
lleriza del Exemo. Ayuntamiento, y proveer la vacante.

Desestimar, de conformidad eon lo informado por ios 
Sres. Letrados Consistoriales, el abono de intereses de de­
mora sobre un crédito de 3,Í47‘35 pesetas por suministro 
de papel y  cartulina en el mes de Diciembre de 1901.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por ios Sres. Letrados Consis­
toriales, contra la providencia gubernativa por la que se 
declara nulo un decreto de la Alcaldía Presidencia, exi­
giendo A la Sociedad eléctrica de Chamberí c! pago de pe­
setas 18,400, en. concepto de arbitrio inunicipai por la li­
cencia que le fué concedida por el Ayuntamiento para la 
instalación y  funcionamiento de motores eléctricos en la 
edificación realizada por dicha Sociedad en la calle de Pa­
kfox, uüm, 2.

Conceder licencia para establecer un aimacén de ma­
deras en unos cobertizos existentes en el solar, iiüm. 9 du­
plicado del paseo del Obelisco.

Conceder licencia para la apertura de un establecimien­
to dedicado & muestrario de maderas en la casa, núm. 20, 
de la calle de Eodas.

Conceder licencia para Ja apertura de una vaquería en 
ei hotel, nüm, 3, del paseo del Hipódromo (ensanche).

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Doña Elvira, con vuelta à ía de Caramuel 
(extrarradio).

Conceder Ucencia para cercar con muro de fábrica un 
solar situado en la calle de Malcampo (extrarradio), y  para 
construir en su interior una casilla de gjiarda y  deposito de 
1 ierra mien tas.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el hotel, núm. 2, de la calle del General Ahumada (extra­
rradio).

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 15, de la calle del Rosario, y  abonar al propieta­
rio la suma de 178‘6i pesetas, importe de 3'08 metros cua­
drados de terreno que se expropian de dicho solar para en­
sanche de la via pública, al precio de 178‘G4 pesetas metro.

Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas de­
siertas las dos anteriormente celebradas, para contratar el 
derribo de la casa, núm. 23, de la calle del Piamonte, con 
arreglo al mismo pliego de condiciones, modificado única­
mente en cuanto al precio tipo que se rebaja á 4.500 pese­
tas que el rematante ingresará en los fondos municipales 
por el valor de los materiales procedentes de dicho derribo, 
que quedan de su propiedad y  libre disposición.

Devolver al contratista que ha sido del derribo de las 
casas, números 23 y  25, de la calle de Miguel Servet, la 
fianza que consignó á responder de su contrato.

Autorizar á los dueños que fueron de la casa, núm. 26, 
de la calle de Leganitos, para sustituir por otras de igrral 
clase, 10 Obligaciones de la Deuda municipal de Expropia­
ciones dei Interior, que lian sido amortizadas y que forman 
parte de un depósito retenido del importe de la expropia­
ción de la citada finca.

Estar á lo acordado en 22 de Julio último, en el expe­
diente de expropiación de una parcela de la casa, núm, 9, 
de la calle de Embajadores, y, por consecuencia, recurrir 
en alzada contra la providencia gubernativa que fija en pe­
setas 51.724‘Ot, el valor de dicha expropiación.

Conceder licencia para construir una casa hotel en un 
solar siuindo en la calle de María de Molina.

Devolver al contratista que lia sido de las obras de al­
cantarillado en la calle de Velâzquez, entre las de Padilla 
y Lista, la fianza que consignó á responder de dicho con­
trato.

Devolver la lianza que consignó el contratista de las 
obras de alcantarillado en la calle de Fernando el Santo.

Aprobar un presupuesto de 4.175‘60 pesetas, para la

instalación de 40 luces de gas, del tipo-de-140 Htree,--sobre 
candelabros de fundición, en el paseo de las Delicias, á 
partir de la finca, nüm. 59, hasta el paseo de Chopa; cuya 
consignación será cargo á la partida que a) efecto habrá 
de figurar en e! presupuesto de 1905, por hallarse agota­
do el crédito consignado en el actual,

Aprobar un crédito de 7.286‘48 pesetas, con cargo al ca­
pítulo III, art. 3.“ del presupuesto vigente del Ensanche, 
en su 2,® zona, para las obras de instalación de alcorques y 
regueras de cemento continuo en una de las dos lineas de 
arbolado, en la calle de Serrano, desde la calle de Goya 
hasta la terminación de aquélla; y solicitar del Excelentí- 
sirao Sr. Gobernador civii la oportuna excepción de subas­
ta para ejecutar dicha obra por administración, y  obtenida 
ésta, que se proceda á su ejecución por el contratista de la 
instalación de aceras de cemento en la expresada vial

Tomar en consideración y pasar A las Comisiones segun­
da y quinta una proposición para que se conceda á un Mé­
dico del cuerpo de la Beneficencia municipal, la represen­
tación del mismo en ei Congreso Oftalmológico que lia de 
tener lugar en Lucerna, el próximo mes de Septiembre, 
asignándole la cantidad de 1.000 pesetas para loa gastos 
de viaje y representación.

Prestar conformidad á la Real orden del Ministerio 'de 
Hacienda, fecha de hoy, dictada para dar cumplimiento A 
la ley de 19 de Julio último, sobre retrocesión al Estado de 
los Jardines del Buen Retiro, demolición de los cuarteles 
de San Gil y  San Francisco y apertura de nuevas vías.

SESIÓN^ ORDINARIA DEL DÍA 19 '

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales. ■

Quedar enterado y  pasar á i a Comisión correspondien­
te, un Real decreto dictando disposiciones referentes á la 
construcción de una nueva Cárcel de mujeres en los te­
rrenos situados entre las calles de Santa Engracia, Mandes, 
María de Guzmáii y Alenza, cedidos por el Ministerio de la 
Guerra, en permuta de ios que para la construcción de di­
cho edificio poseía el Ministerio de Gracia y  Justicia, lin­
dantes con las calles do Moret y Ferraz y con la plaza de 
la Justicia.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente, una Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para 
verificar la traslación de los restos cadavéricos existentes 
en los eemeuterios clausurados del Norte de esta Corte, al 
columbario y  cripta de la iglesia proyectados, sin que pueda 
llevarse á cabo esta operación liasta tanto que no se en­
cuentren en disposición de ser depositados los restos cada­
véricos de los mencionados cementerios en el lugar á ellos 
destinado; y  que se prevenga A la Corporación Municipal 
señale un plazo prudencial para que las personas interesa­
das puedan hacer las reclamaciones que consideren conve­
nientes para que sea j espetado su derecho, haciéndose pú­
blico diclio plazo por medio de la Gaceta de Madrid y B o­
letín Oficial de la provincia.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la eje­
cución de obras y suministro del material necesario para el 
saneamiento del viaje de aguas de »La Alcubilla,»

Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficiales 
los balances de comprobación y  estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta de 
los presupuestos vigentes del Interior y del Ensanche hasta 
fin de Julio último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de Madrid.

Modificar los acuerdos municipales, disponiendo se abo­
naran con cargo al crédito de unevas instalaciones de alum­
brado, consignado en el presupuesto vigente, el gasto de 
12,007‘65 pesetas adeudadas por tal concepto desde ei ejer­
cicio de 1903, en el sentido de que se incluya dicha suma 
como crédito reconocido, en el presupuesto próximo, á fa­
vor de la Compañía de alumbrado y calefacción por gas.

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, núm. 30, de la calle de Blasco de Garay.

Adjudicar á D. Juan José Jaime Pérez, para ¡tgregar A 
la finca de su propiedad, situada en el paseo de las Acacias
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mlm. 31, una parcela sobrante de vía púbUoa de 356‘57 me­
tros cuadrados, previo ingreso por el interesado en los fon­
dos de la 3." zona del eiisaiiehe, do 3.565‘70 pesetas A que 
asciende dicha superficie, al precio de 10 pesetas metro.

Aprobar el convenio celebrado con D. José María Pan­
toja para la liquidación y pago de 255 metros cuadrados 
de terreno que le fueron expropiados para la calle de Gar­
cía de Paredes, ó de los que en definitiva resulten expro- 
piables de la rectificación que lleve A cabo el Arquitecto 
municipal, bajo la base de la cesión gratuita de la mitad de 
dicha superficie, abono del resto A razón de 25‘7G pesetas 
metro cuadrado y aceptación en pago de las cédulas garan­
tizadas del Ensanche por todo su valor nominal, procedien­
do A su abono previa liquidación por Contaduría y el otor­
gamiento de la correspondiente escritura.

Nombrar Letrado Consistorial, supernumerario, A un 
Letrado auxiliar, sin remuneración alguna, sí bien la Co­
misión de Hacienda lo tendrA en cuenta al formular el 
presupuesto para el ejercicio venidero.

Aprobar un crédito de 2.000 pesetas para la adquisición 
de las medallas que sean necesarias con destino A los perros 
matriculados, y  con cargo A los ingresos respectivos del ac­
tual presupuesto.

Koconocer ó incluir en el próximo presupuesto, á favor 
de D. Fernando Bianchi, de conformidad con lo informado 
por los Letrados Consistoriales, la suma de 5,711‘45 pesetas 
A que asciende su cuenta presentada, por obras y materia­
les invertidos en la construcción del material fijo para e!. 
Laboratorio químico municipal, en el año último.

Conceder licencia para instalar un electromotor en la 
fábrica de bebidas gaseosas establecida en la casa, nú­
mero 14, de la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para la instalación de otro electromo­
tor en la fAbrica de cordonería y pasamanería establecida 
en la casa, nñni. 16, de la calle de Palafox. ‘

Conceder licencia para instalar nn ascensor eléctrico 
en la casa, núm. 2 duplicado, de la calle del Conde de 
Xiquena.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Cartagena, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 13, de la calle de la Abadía, extra­
rradio.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 
desiertas las anteriormente celebradas, para contratar el 
derribo de la casa, núm. 9, de la calle de la Flor Alta, de 
propÍ3dad municipal, bajo los mismos pliegos de condicio­
nes que sirvieron para las anteriores, con la sola modifica­
ción de reducir el precio tipo del remate A 5.722‘71 pesetas, 
que el contratista ingresará en los fondos municipales como 
valor de los niateriales aprovechables, que quedan de su 
propiedad y libre disposición.

Autorizar al Sr. Arquitecto Director de Fontanería A l­
cantarillas, para adquirir varios niatedaies por valor de 
pesetas 1.348, con destino A las obras de reparación y  con­
servación que se ejecutan por los obreros del servicio, 
y 200 kilogramos de filAstica, con igual desfino; cuyo im­
porte asciende á 950 pesetas; siendo cargo ambas sumas al 
crédito consignado en el cap. VI, art. 4.“ , concepto 2.“ del 
presupuesto vigente.

Autorizar ai Sr. Arquitecto Director de Fontanería A l­
cantarillas para adquirir diversos materiales por valor 
de 1.277‘30 pesetas, con destino A la conservación de las 
múqulnas elevadoras de agua, y 463 kilogramos de Wal- 
bolina, con igual destino, cuyo importe .asciendo A 982‘80 
pesetas, siendo cargo ambas cantidades A la partida con­
signada en el cap. VI, art. 4.“ , concepto 7.” del presupues­
to vigente.

Autorizar la prosecución de los trabajos para la cons­
trucción de la alcantarilla en la calle de MendizAbal, entre 
las de Ventura Rodríguez y  Luisa Fernanda, cuya obra fué 
aprobada on 2 de Abril último, con las obras imprevistas 
que, por las malas condiciones del terreno, sea necesario 
ejecutar, de oonfoniiidad con lo determinado en la condi­
ción 11.“ de las facultativas, que sirvió de base A la subasta.

Proveer por ascenso una plaza de Médico segundo de la 
■ Beneficeivcia municipal, y sus resultas. ,

Nombraran ordenanza camillero asignado A la sucur­
sal de la Casa do Socorro del distrito de la Inclusa.

Nombrar dos Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Tomar en consideración y  pasar A la Comisión corres­
pondiente una proposición para que se solicite el concurso 
de las empresas de tranvías y  gremio de coches de punto, A 
fin de que faciliten el pasaje gratuito en sus carruajes del 
personal de bomberos, de policía urbana, y en general, A 
las autoridades siempre que tengan que asistir A la extin­
ción de un incendio. ^

SESIÓN OaOtNARtA. DEL D ÍA 26
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
So acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, y 
dejarla A dis¡j0sieión de los Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión 7.“ y A los Sres. Letrados Consisto­
riales el auto de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, por el que se deja sin curso la de­
manda interpuesta por e! Ayuntamiento contra el fallo del 
Tribunal gubernativo de Hacienda, que declaró el derecho 
del arrendatario del impuesto de Consumos para alterar el 
tipo de taras cuando el introductor cambie los envases de 
uso común que sirvieron para regalar aquéllas.

Quedar enterado de la sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, por laque se revoca el fallo 
del Tribunal provincial, confirmatorio de providencia gu­
bernativa que dejó sin efecto el acuerdo municipal separan­
do de su cargo A un Médico supernumerario do la Benefi­
cencia municipal y se declara firme y  subsistente el men­
cionado acuerdo.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil de la provincia, por la que se desestima el recurso in­
terpuesto por el gremio de marmolistas, contra los arbitrios 
impuestos en el presupuesto municipal vigente, por obras 
de ornamentación y reforma en los cementerios de propie­
dad particular.

Autorizar la adquisición directa del material fijo y mó­
vil con destino A la estación sanitaria, cuya construcción 
fué acordada pot el Ayuntamiento en Marzo último, con 
cargo el importe del expresado material, que asciende A 
50.000 pesetas, á las 150.000 que del anticipo de dos mi­
llones concedidos por el Estado se destinaron A dicha cons­
trucción, y  que se solicite de la Superioridad la necesaria 
excepción de subasta.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de tubería y accesorios, con destino A la canaliza­
ción do aguas en la calle de VelAzquez.

Aprobar la distribución dtl crédito de 125.000 pesetas, 
consignado en el vigente presupuesto, cap. XH , artículo 
único, para atender al pago de créditos de Resultas, en la 
forma siguiente:

A Don Guillermo Benito RoIIand, como albacea testa­
mentario de su señor padre D, Guillermo Rollaiid, 100.000 
pesetas, A cuenta del crédito que posee contra el Ayunta­
miento; y las 25,000 pesetas restantes entre los demás acree­
dores por resultas de ejercicios cerrados, cuyos créditos 
sean menores de 500 pesetas. _

Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil, excepción 
de subasta para enajenar las leñas procedentes de la poda 
y corta de secos del arbolado del Parque de Madrid, en 
vista de haber sido declaradas desiertas las subastas cele­
bradas al efecto, y una vez concedida anunciar concurso 
por término ríe quince días, para que cou sujeción al mismo 
precio tipo que sirvió de base A las subastas intentadas, ú 
sea el de 0‘25 pesetas cada once y medio kilogramos, for­
mulen los interesados sus respectivas proposiciones en plie­
gos cerrados.

Informar favorablemente A la superioridad el proyecto 
de la Compañía del Tranvía del Este, para ampliar la línea 
de Argüelles, por las calles de Eerraz, Moret, Rosales y 
Benito Gutiérrez.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con el dictamen de los Sres. Letrados Consisto­
riales, contra la providencia gubernativa, estiuiatoria del 
interpuesto por un Auxiliar de la Secretaría, contra acuer­
do municipal, que denegó al recurrente el derecho A figurar 
en el escalafón de empleados, con la categoría de Oficial 
de ¡a clase de terceros.

Nombrar un Ordenanza de las oficinas ocntrales, con 
el haber anual do 995 pesetas.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 799
Aprobare! proyecto de distribución de fondos para el 

próximo mes de Septiembre, por cuenta del presupuesto 
vigente de! Interior.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia, para disponer la 
adquisición de mateiiales y objetos, por valor de 1.900 
pesetas, con destino A la Escuela taller de aplicaciones de 
la electricidad, del Colegio de San Ildefonso, cuya suma 
serA cargo al crédito de 4,000 pesetas, consignado á este 
efecto en el presupuesto vigente; y solicitar del Excelentí- 
siino Sr. Gobernador civil la necesaria excepción de subas­
ta, para adquirir también con destino á la citada Escuela, 
un motor de corriente continua de un caballo de fuerza, 
para baja tensión, con su reostato, y un torno cilindrico 
con transmisión, cuyo importe total de Ü.IOO pesetas, será 
igualmente cargo al crédito de 4.00Ü pesetas indicado an­
teriormente.

Conceder licencia para la instalación y  funcionamiento 
de un electromotor, en la tahona establecida én la casa, 
núin, 5, de la calle de San Bernardo.

Conceder licencias para i a apertura de dos vaquerías; 
una en Ja casa, núm. 2, de la calle de Gaztambide (ensan­
che); y  otra en la calle de Cea Bermúdez, con vuelta á la 
de Hilarión Eslava (ensanche).

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico y  
para ejecutar obras interiores de reforma eu la casa, nú­
mero 48, de Ja carrera de San Jerónimo.

Conceder licencia para construir un pabeilón destinado 
á cuadras y cocheras en el jardín del hotel, núm. 8, de la 
calle de José Cañizares, con vuelta á la de Meudizábal.

Conceder licencia para construir unos cobertizos desti­
nados á cocheras, cuadras y vivienda, en el solar del paseo 
del Rey, con vuelta á la calle Nueva.

_ Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
números 11 y 13, de la calle Mayor, co;i accesorias á la 
de Postas, números 10, 12, 14, 16 y  18; y  dar al expe­
diente la tramitación legal cori'espondiente por lo que i'es- 
pecta á una expropiación qiíe para vía pública resulta del 
expresado solar, toda vez que el propietario no se confor­
ma con la valoración asignada á dichos terrenos por el 
Arquitecto del Municipio.

Aprobar un presupuesto de 519 pesetas, con cargo al 
cap. I l l ,  art. 2.°, concepto 5.“ del vigente, para las obras 
de retranqueo, á la nueva línea de encintado, de 15 faroles 
de gas en el paseo Imperial.

Aprobar otro presupuesto de 1G,099‘45 pesetas, con car­
go al cap. VI, art. 2.°, concepto 10 del vigente, para las 
obras de urbanización de varios trozos de la calle de Her- 
nani, situada en el barrio de los Cuatro Caminos; debiendo 
suministrárselos materiales y transportes necesarios por 
las contratas respectivas y ejecutarse la mano de obra pol­
los operarios del ramo de Vías públicas.
_ Nombrar un Médico gratiíicado de la Beueflcencia mu­

nicipal, con 750 pesetas anuales.
Aprobar un presupuesto de 3.110‘02 pesetas, con cargo 

al vigente de ¡ íí 2.'̂  zona del Ensanche, para la instalación 
de aceras delante del hotel recientemente construido en la 
calle de Lista, núm. 16, con vuelta & la de Velázquez,

Aprobar un presupuesto de20.044‘67 pesetas, eon cargo 
al vigente de la 1.*̂  zona del Ensanche, para sustituir por 
aceras de cemento las actualmente existentes en la calle de 
Fernando el Santo, frente á los números 1 al 15 y 2 al 22, 
y colocar las que se levanten do esta via en el trozo de la 
calle de Viriato, inmediato á la de Santa Engracia y  en la 
do Alonso Cano, números 1 y 3.

Conceder licencia para construir una alcantarilla parti­
cular al servicio de la Anca, núm. 21, del pasco de las lo -  
sei'ías.

Aprobar un presupuesto de 1.051 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el cap. X, articulo único, concepto 3." 
del vigente, para las obras de ínstalaciórr de dos urinarios 
en la entrada á Jos ceméntenos municipales.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión respecti­
va, lina proposición para que por la Comisión de Benefl- 
cencia se estudie y  se proponga al Exemo. Ayuntamiento 
una definitiva adaptación de farmacias á las secciones res­
pectivas, y otros par ti cui ares relacionados con este asunto.

 ̂ Aprobar una transferencia de 60.000 pesetas del cap. V, 
«Litigios y  derechos reales», en la proporción de 

-2.200 pesetas de la primera zona, .30 000 de la segunda,

y 7.800 de la tercera, aí crédito coñsignádó erT eLpresu­
puesto vigente del Ensanche para «Crisis Obrei-a».. ,

Madrid 15 de Septiembre de 1904.—El Secretario, F . 
Fuano y Carriedo. •

JU NTA f^ N IC IP A L  ,,
Sesión de 13 de Septiembre de 1904.— Presidencia 

del Exemo. Sr. Marqués de Lema. — Asistieron los señores 
de Blas, Coi tinas, Paz, Salvador, Alquezar, Belioso, Garba­
li eira, Gómez Vallejo, Lasheras, Menéndez y l'ércz (D, V.)

Se abrió á las once y veinte minutos dé la mañana en 
segunda convccátoria, por no iiaber asistido á la primera 
más que los Sres. Catalina, Cortinas, Diez González, Ga­
briel y Pac, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de Julio último.

. ORDEN DEL DÍA

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento; ^

El primero, de 5 de Agosto último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para contratar en pública subasta el 
servicio de entretenimiento de los arcos voltáicos existen­
tes sobre las columnas que las Empresas de tranvías tienen 
establecidas en diferentes puntos de esta Capital, hasta 31 
de Diciembre de 1908, en precio tipo de 0 ‘7G pesetas por día 
y  arco, calculándose en 80 el número de éstos, siendo cargo 
el importe total al cap. I l l ,  art, 2.'’ , concepto lO del presu­
puesto de gastos.

El segundo, de 14 del mismo mes, aprobatorio délos 
pliegos de condiciones para contratar por subasta el sumi­
nistro de material de piedra al ramo de Fontanería Alcan­
tarillas hasta 31 de Diciembre de 1907, con cai'goeí impor­
te anual, que se calcula en 3.500 pesetas, á las partidas co­
rrespondientes de los respectivos presupuestos. 1

El tercero, de 2 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones para subastar e! arriendo de 20 aparatos de 
hierro en la via pública, con destino á la fijación de anun­
cios, hasta 31 de Diciembre de 1907, en precio tipo de 6,000 
pesetas anuales. ■

El cuarto, de 13 de Junio último, modificando la tarifa 
del Apéndice núm, 26 del presupuesto municipal, «Solares 
sin vallar», en la siguiente forma: (

zona, 8 pesetas metro lineal; 2.*̂  ídem, 3 ídem ídem;
3.'' ídem, 2 ídem id.; 4,“ ídem, 0 ‘75 ídem id., cuya reforma 
tendrá también aplicación al ejercicio anterior, quedando 
exceptuados los solares que no se hallen situados en calles 
donde no estén instalados todos los servicios municipales.

El quinto, de 12 de Agosto último, disponiendo una 
transferencia de crédito de 10.000 pesetas dentro del ca­
pítulo III, art. 6.“ «Material», para combustible de,los Ma­
taderos. ' .

El sexto, de 26 del mismo mes, disponiendo una trans­
ferencia de 60,000 pesetas del cap, V,, art, 3.“ del presu­
puesto del Ensanche, en la proporción de 22.200 pesetas de 
la 1.‘̂  zona, 30.000 de la segunda y 7,800 de la tercera, al 
crédito consignado en el mismo presupuesto para «Crisis 
obrera». .

El séptimo, de 29 de Julio próximo pasado, coneedimido 
jubilación al Maestro de las Escuelas municipales, D. 'An­
drés Fernández Ollero, con el haber pasivo anual de i;375 
pesetas.

El octavo, de 22 del mismo mes, concediendo jnbil^ión 
al Oficial liquidador de segunda ciase del Cuerpo adminis­
trativo de Consumos, D, Federico Biquerasy con el haber 
pasivo anual de 1.000 pesetas.

El noveno, de 3 de Junio último, disponiendo la adqui­
sición de cuatro retratos de Sres. ex Alcaldes, cu precio to­
tal de 4,000 pesetas, con cargo al cap. X I «Imprevistos» del 
vigente presupuesto.

El décimo, de 17 del mismo mee, disponiendo la adjudi­
cación á iá Sociedad anónima «Maderas industriales» de 
una superficie de 549‘18 metros cuadrados sobrante de via 
pública y  procedente de los taludes del paseo de los Ocho 
Hilos, al precio de 10 pesetas metro cuadrado. ■

Y se levantó la sesión á las once y  cincuenta y  cinco 
minutos.
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A L C A L D ÍA PRESID EN C IA
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

En uso de las atribuciones que me estAii conferidas, 
venffo en disponer, que durante la ausencia de esta Corte 
de los Sres. D, Pedro Díaz Agero y D, Felipe González del 
Ciiinpülo se encarguen interinamente del despacho délas 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Univer­
sidad, los Sres. D. Manuel Salvador y D. Felipe Ovilo res­
pectivamente,

Madrid 12 de Septiembre de 1904.— Marqués de Lema.

CÉDULAS g a r a n t iz a d a s  PARA PAGO DE EXPROPIACIONES 
DEL ENSANCltB

Venciendo en l.° de Octubre próximo el trimestre de in­
tereses correspondientes al cupón núm. 21 de la expresada 
Deuda, sus tenedores podrán presentarlos con las corres­
pondientes facturas en el Negociado de Deuda de la Conta­
duría de Villa, desde el día 19 del actual, todos los no fe­
riados de nueve ;l once de la mañana, en cuya oficina se 
les canjearán por resguardos de pago cuyo importe podrán 
hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha del 
vencimiento.

Desde el mismo día y  á las mismas horas podrán pre­
sentarse las Cédulas garantizadas para pago de expropia­
ciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 21 celebrado 
el día 15 del actual.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente 
endoso: «A l Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización según sorteo» fecha y firma.

Madrid 16 de Septiembre de 1904.—El Alcalde Presi­
dente, Marqués de Lema.

ASOCIACION M ATRITENSE DE CARIDAD 

Subscripción mensual.
Importaba la subscripción en 31 de Julio de 1904. li.262‘79

ALTAS

En dos subscripciones........ -............................... 3

, Suma............................  Ú .‘2ó5‘79
BAJAS

En veintitrés subscripciones...............................  61‘50

Importa en 31 de Agosto de 1901...........  11.2Q4'29
En los donativos no hay alteración.

DEBE

ESTADO DE AGOSTO DE 1904 

C A J A HABER

Existencia en 31 de Julio en cuen­
ta corriente del Banco de España, 

Idem id, en Caja...............................

Suscripción de S. M. el Rey (q. D. g.). 
Idem Id. de SS. AA. RR. los Serení­

simos Sres. Príncipes de Asturias. 
Idem Id. de S. A. R. ía Srma. Señora

Inianta Doña Isabel...............
Idem !d. del Casino de Madrid..
Idem id. de la Gran Peña..........
Idem id. del Exemo, Sr. Marqués de

Urquijo..................................
Idem de particulares.................
Cobrado del Ayuntamiento de Ma­

drid.........................................

Total,

P&teUiM. PeñHat.

12.500
880*19 13.330'19

1.250

400

2Ó0
250

250
2.801‘ó0

4.000 9.326*00

» 22.706*79

Socorros en metálico á 87 mendi­
gos.

Idem al asilo de Santa Cristina, por
estancias de 256 asilados............

Idem al de El Paido por 53 id..........
Idem al de la Divina Pastora por3 Id. 
Idem ai del Buen Consejo por 25 Id.. 
Idem ai de Ancianos de Caraban-

chel por 104 id...............................
[dém al Hospital del Carmen por 1 id.

Personal de oficinas y del depósito
de mendigos.................................

Objetos de escritorio........................
Gastos generales..............................
Existencia en cuenta corriente del

Banco de España..........................
Idem id, en Caja..............................

Tota! . ...................

7K'45

5.591 '75 
1.162‘50 

75
4I2‘50

2.322‘25
37

1,375‘32 
S8

269‘30

6.500 
4.137*72

10.336‘4:)

1.732'62

10.637*72
22.706*79

Madrid 3i de Agosto de 1904.--El Tenedor de libros, José Paz.—V.® B.“, El Director, G. Galindez.

SECRETARIA
Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

Resultado del vigésimo sorteo trimestral celebrado hoy 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda para la 
amortización de 92 Obligaciones de dicha Deuda.

NÚMEROS 
la3 bolaí (lud
Us

NUMERACIÓN 
de lo!»

titulô  ({ue de'iep ser 
a mor litados.

NÚMEROS 
da Jai» boUs r[ue 

reprfSenUn 
sene«.

NOMI'RAUÓN 
de los

CiLulos cpie deben ser 
B mor litadlos.

511 5.101 á 10 1.695 16.941 á 50
760 7.591 600 1,711 17.101 10
798 7.971 80 1.833 18.321 30

1.260 12.591 600 1.968 19.671 80
1.290 19.988 y 89 1.978 19,771 80

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 15 de Septiembre de 1904, — El Secretario, 

F. Ruano u Carriedo.

Cédulas garantizadas para pago de las expropiaciones 
del Ensanche.

Resultado del 21 sorteo, celebrado e! día de ayer, para

la amortización de 30 títulos de la serie Á, 35 de la serie B 
y  15 de la serie C.

Serie Á, 1.“ zona.—475, 534, 540, 772, 810, 1.204, 1.311, 
1.380, 1.488, 1.525, 1.863, 2,013, 2.505, 2.609, 2.534, 2.557, 
2.662, 2.669, 2.725, 2.918, 2.944, 3.096, 3.207, 3.244, 4.187, 
4.733, 4.747, 5.149, 5.268 y 5.817.

Serie .«, 2.“ zona.— 118, 121, -389, 746, 796, 892, 982, 
1.075, 1,092, 1.266, l.SOO, 2,020, 2.310, 2.651, 2.804,3.088, 
3.140, 3.608, 3.805, 3.855, 3.970, 4.217, 4.291, 4.486,4.906, 
4.946, 5.136, 5.162, 5.845, 5.903, 6.098, 6,319, 6,345, 6.627 
y  6.698.

Serie O, 3.*'' zona.— 1.35, 262, 707, 786, 951, 992, 1.044, 
1.523, 1.579, 2.026, 2.052, 2.207, 2.230, 2.556 y  2.753.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 16 de Septiembre de ,1904. — El Secretario, 

F . Ruano y Carriedo.

STJB  A ST-A.S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro dél material y la ejecución de 
las obas necesarias para la sustitución del actual afirmado 
por empedrado llamado «aplita» en la calle de Lista, eiitic 
las de Serrano y  Lagasea, bajo ios siguientes pliegos de 
condiciones:

\\e
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FAC U LTA TIV A S
Artículo primero. Objeto de la co7ifrafc/.— Es objeto de 

esta contrata: .
1. '' El levante del material de piedra partida que Iiay 

eti dicha calle y  trozo.
2. “ Transporte de este material A la calle que se designe 

ó A depósito.
3. “ Suministro del material «aplita».

,4.“ Apertura y  preparación de la nueva caja para-el 
empedrado con material «ap lita», transportes de Jas tie­
rras sobrantes á vertedero, suministro de arena de río y 
asiento ó colocación del nuevo juaterial.

Art, 2.“ Uescrijjcióii da las olmas.—El empedrado que 
ha tic construirse se compondrá de un cimiento formado 
por una capa continua de arena de río de quince centíme­
tros de espesor, sobre la cual se colocarán los adoquines 
formando la capa de rodadura.

La  colocación de éstos se hará de tizón y con la mayor 
dimensión de la cara de tabla en sentido perpendicular aj 
eje de la vía, y dispuestos en hiladas normales á dicho eje 
y  cuidando de que las juntas laterales de cada dos adoqui­
nes de lina misma hilada caigan en medio del ancho délos 
adoquines de la siguiente; resultando de esta disposición, 
que las juntas transversales á la vía serán seguidas y  las 
longitudinales iiiterrnmpidas.

Elidas encrucijadas (lue forman los encuentros de unas 
con otras, se dispondrán las hiladas en dirección diagonal 
al rectángulo que forman las vias afluentes, de tal modo 
que las trayectorias de los vehículos no sigan lineas rectas 
de junt:i.

Art, ,3.*' Construcción de los empedrados. — Hecha la 
excavación de la caja del empedrado á la profundidad 
debida, con arreglo al bombeo del perfil transversal de la 
calle y  A los espesores de la capa de arena y  tizón de los 
adoquines, se apisonará y consolidará bien el fondo de la 
misma,: igualando su supeificie con arreglo á la forma del 
perfil.

Sobre el fondo de la caja se extenderá una capa de 
arena de río cuarzosa, bien limpia, exenta de polvo y subs­
tancias que la hagan impropia ó le den mal aspecto al em­
pedrado ó pueda producir mal olor. El grueso de esta capa 
de arena será de quince eentimetrosr después de compri­
mida, y so arrojará en dos tongadas, regando y compri­
miendo primei’o la inferior, y  extendiendo después la su­
perior, que también se regará y comprimirá con pisones 
de treinta kilogramos por lo menos.

Después se colocarán los adoquines, abriendo con el 
martillo el hueco en la arena, colocando el adoquín y  gol­
peándolo convenientemente para reducir al miniinnin el 
anchó de las juntas y  para que.quede bien estable, echando 
al mismo tiempo arena en las juntas de contacto con los 
inmediatos. En esta operación, se cuidará de que todos Jos 
adoquines de la misma hilada tengan el mismo ancho, para 
que resulten las dos juntas de cada hilada, según líneas, lo 
más rectas posibles y  en dirección normal al eje de la vía,

A medida que avance la obra se apisonarán los adoqui­
nes, para dejarles bien sujetos y en la debida posición, á 
fin de que la superficie resulte lo más continua posible sin 
resaltos ni rebajos. Los adoquines que se rehundan se le­
vantarán con loi clavos, calzándolos con arena que se 
echará por las juntas. Después se extenderá una capa de 
areim y  se hará penetrar en las juntas, comprimiéndola con 
la (Sja hasta qne se rellenen bien ios huecos, ayudando esta 
operación por medio del barrido con escobas y riegos con 
regaderas de mano, hasta t[ue el agua fluya por las juntas 
sin penetrar en el empedrado.
_ For último, se extenderá una capa de arena, de dos cen­

tímetros de espesor, sobre toda la superficie dei empedrado, 
y se abrirá la calle al tránsito de carruajes.

El contratista deberá continuar atendiendo, por espacio 
de quince días, á los empedrados recién construidos, levan­
tando los adoquines que se rebajen y calzándolos de arena, 
r^oniendo la arena qne -se descarne de las juntas y  ha­
ciendo cuantas operaciones sean necesarias hasta quedar 
el empedrado bien consolidado, y  pasado este plazo, se ba­
rrerá y  quitará el polvo procedente de !a arena, quedando 
asi terminada la obra.

Art. 4.“  ̂ Naturaleza del maferíaí,— Procederá este ma­
terial «aplita-í de las canteras de Gerena, provincia de Se­

villa, ú otras análogas, siendo un granito en que predomina 
el feldespato, y su color Ügei ameute amarillento y  los ado­
quines afectarán la forma aproximada de tronco de pirá­
mide recta ó sea inclinada, con relación á la cara de para­
mento las cuatro superficies de junta, siendo su labra fina, 
apiconada.

Las dimensiones de los adoquines serán de veinticinco 
centímetros de longitud, catorce de ancho y  diecisiete de 
tizón. En las anteriores dimensiones se admitirá una dife­
rencia de dos centímetros, en más ó en menos,

Art. 5.” Arena, transpones y desmonte. - La arena será 
de río para subsuelo y  junta de los empedrados, siendo de 
cuenta del contratista Ja extracción y transporte al píe de 
obra.

Será también obligación el levante del material graní­
tico que en la actualidad existe, su carga, transporte, des­
carga y acopio al nuevo punto de obra. Lo es, por último, 
el ejecutar las excavaciones que sean necesarias para la 
apertura de caja del empedrado, hasta dejarle en la profun­
didad que necesite esta clase de pavimento.

Las tierras procedentes del arreglo de la caja, así como 
los desperdicios, polvo y cuantos restos queden en la viá 
pública después de hecho el empedrado, los conducirá á 
vertedero público ó piirticular ó al punto que se le ordene.

A lt. G.“ Jteconocimiento de los materiales.—Tanto los 
adoquines del material «aplita», como de la arena necesa­
ria para el empedrado, serán reconocidos por el empleado 
facultativo encargado de la inspección de las obras, des­
echándose los que no sean de condiciones, que deberán sus­
tituirse por otros que las reúnan, retirándose aquéllos de 
la vía púbiiea en el plazo de veinticuatro horas.

Art. T,” Plazos de ejecución.—hns obras objeto de esta 
contrata deberán empezarse dentro de Jos veinte días si­
guientes al en que se íinne la escritura de contrata, y ter- 
niinaisc en un plazo de sesenta días laboz'ubles, con todas 
las operaciones que se lian preceptuado para las mismas, 
incluso la limpieza de los restos de las obras. -

A partir de este plazo se empezará á contar el de quince 
días de conservación y arreglo del empedrado, y  después 
se quitará el polvo que provenga de Ja arena dei mismo.

Art. y,“ Multas en que incurre el contratista.—Üi el 
contratista no da principio á las obras dentro del plazo 
señalado, ó no las termina en el que se fij,a en el artículo 
anterior, sufrirá una multa de quince pesetas por cada día 
que se retrase, si asi lo decreta Ja Alcaldía Presidencia.

Si al cabo de ocho días no se han cumplido por el con­
tratista sus obligaciones, podrá duplicarse esia multa por 
espacio de otros ocho días, y si al final de este seguudo pe­
riodo continúan en el mismo estarlo, el Exorno. Ayunta­
miento tendrá derecho á rescindir el contrato, con los efec­
tos que marca el art. 24 del Real decreto de 26 de Abril 
de 1900, modificado por el de 12 de Julio de 1902, sobre 
coutratación de servidos provinciales y  municipales

Cuando el contratista no retire de la vía pública los 
materiales desechados ó restos de escombros, desmontes, 
etcétera, procedentes tle sus obras, dentro de las veinticua­
tro horas siguientes á la en que reciba la orden correspon­
diente de la Dirección facultativa de Vías Públicas, sufrirá 
una multa de cinco pesetas por cada día y  cada metro cú­
bico que permanezca ocupando la vía pública. Si á ios cua­
tro días no se han retirado, podrá duplicarse esta multa 
por espacio de otros cuatro, y si al final de este plazo aún 
no se han cumplido las órdenes recibidas, el Exemo Ayun­
tamiento tendrá derecho á rescindir el contrato con las con­
secuencias que se mencionan en el artículo anterior.

Art, 9.“ Modo de hacer efectivas las Las mul­
tas que podrán imponerse al contratista con arreglo á lo 
que preceptúa el artículo anterior, se harán efectivas de la 
fianza prestada por e] mismo como garantía del cumpli­
miento de su contrato, y  caso preciso de sus bienes, en la 
forma que establece el art. 35 del citado Real decreto, mo­
dificado por el de 12 de Julio de 1902,

Art. 10. Reconocimiento rfe ías ohms.—Todos los ele­
mentos y operaciones de las obras, serán reconocidas pw  
los empleados facultativos de Vías públicas, tanto en lo re­
lativo al material como á la mano de obra y  espesores (ie 
la capa de arena del subsuelo y  relleno de juntas. iDel re­
sultado de estos reconocimientos se dará un paite diai'iíD 
mente al Ingeniero Director.
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No se daríi por concluida una obra ele enipcdratlo hasta 
que cstó perfectamente cotisolklado después de los quiiice 
(Uas de observación, sin presentar adoquines retundidos, 
baclies, ni reventones, con las Juntas rellenas de arena y 
sin que se produzcan silbatos; el perfil transversal y  la ra­
sante del empedrado so han do mantener los debidos y 
H])licada una cuerda tirante sobre toda la superficie dé los 
dos sentidos, todos los adoquines deberán tocarla sin dejar 
huecos a preciables.

Art. 11. ÍWxauciones tjue deben (jitardayse.~i<!,í con­
tratista deberá procurar que se causen las menores inco­
modidades posibles á la eireulación con motivo de las obras. 
Para esto se sujetar;! en un todo A las órdenes que la Di­
rección íacultativa le dicto para no cortar el paso de ca­
rruajes, en absoluto.

En la cai'fía y  desearfra de materiales, se procurará que 
no produzcan polvo, ruidos ni molestias al vochidario.

Art, 1’2. .Precios ííjjo.s.—Por cada metro cuadrado de 
empedrado incluyendo el sumiidstro del material, la mano 
de obra, la arena de río, la excavación y  preparación de la 
caja y el iran.sportc de los proiluctos de ésta, asi como el 
polvo y los i'esiduos á vertedero, liaeicndo todas las opera­
ciones con arreglo A las condiciones estipuladas en los di- 
iérentes articulos do esto pliego, se abonará al contratista 
la c;intidad de ^'tíí)iííc^aco pesetas, en cuyo precio está in­
cluido además del coste de ejecución material, beneficio 
industrial y tocios los demás recai'gos legales.

Por cada porte de carro necesario para transportar el 
material granítico que existe en la actualidad en la calle 
de Lista al punto que se le designe, se lo abonará al con­
tratista la cantidad de una peseta setenta y cinco céntimos, 
en cuyo precio está incluido el be uc fie lo industrial y todos 
los demás recargos legales.

A estos precios se le aplicará la baja ó mejora del re­
mate, si la hubiere.

Art. lÜ. liecepción j)roí;ís¡’o;ífíí de las obras.—Cuando
50 terminen las obras do empedrado, objeto de este con­
trato, se hará el reconoeimiento de las mismas por el Inge­
niero Dircclor de las Vías públicas ó Ayudante en quien 
delegue, á presencia del contratista. Este reconocimiento 
deberá hacerse después de quitar la capa de arena que se 
arroja sobre los empedrados, y pasados los quince dias de 
observación de los misinos. ,

Si se encuentran aceptables las obras, quedarán recibi­
das provisionalmente y se hará constar así eii un acta que 
firmarán el facultativo y el contratista, y se archivará en 
las oficinas de la Dirección.

Si se eneuentran algunos defectos, se le dará un plazo 
prudencial al contratista para que dentro de él los eoirija.
51 en este plazo no quedan terminados, el Exemo. 3r. A l­
calde Presidente podrá imponerle luia inulta de quince pe­
setas diarias por cada metro que tenga que reparar, pu- 
diendo repetirse estas multas por espacio de ocho días y  
duplicarse durante otros ocho; y  si al final de este plazo no 
Gstnvieseii omnplhlas, el Exemo. Ayuntamiento podnl res­
cindir el conti'ato con los efectos que señala el art. 2-1 del 
Real decreto é Instrucción de contratación citado, modifi­
cado por el da 12 de Julio de 1902.

Art. I I .  Mediciones, valoraciones y certi/lcaciones de 
las obras. — Una. vez recibidas provisionalmente las obras 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, se proce­
derá á su nicdiciún sobre el terreno, que se liará por el In­
geniero Director ó Ayudante en quien delegue, estando 
presente al acto el contratista.

La medición se llevará á cabo dcseoniponieudo la super­
ficie empedrada en áreas parciales de figura geométrica, de 
fácil cálculo, toniamlo tos datos necesarios y aplieando las 
fórmulas correspondientes. El resultado de la medición se 
liará constar cu una nota firmada por el facultativo que la 
haya practicado, y á ella deberá prestar su conformidad 
el contratista.

Con los datos do esta mctlicióii y  apllcniulo los precios 
do contrata, so hará la valoración de las obras, cuyo docu­
mento se firmará por el facultativo encargado de bis obras.

El importo de la valoración se lo acreditará ai contra­
tista ]ior medio de una. eortificacióii expedida por el Inge­
niero Director, que llevará el .sello de la oficina, y  estará 
autorizada con el V,“ lí." de la Alcaldía Presidencia. .

Desde la feclia de esta certificación, empezará á contar­

se el plazo á que se refiere el art, 35 del citado Real decreto 
6 Insti'uedón de 26 de Abril de 1900, modificado por c! 
de 12 de Julio de 1902,

Al t. 15, Plazo de garantía y recepción de las obras.— 
Verificada la recepción provisional de las obras, según 
preceptúa el artículo amcrior, empezará á contarse el pla­
zo de garantía de seis meses, durante los cuales serán de 
cucnt.a del contratista, y sin derecho á abono alguno por 
este concepto, todas las obras de conservación del empe­
drado que paedan ser necesarias en la superficie de que se 
trate, excepto aquellas que son ajenas ai contratista, como 
las calas ó las de fuerza mayor, como los hundimientos.
_ Terminado dicho plazo, y si después del nuevo recono­

cimiento, que se hará en Ja misma forma y  con las mismas 
consecuencias que se preceptúan en el articulo anterior 
para la recepción provisional, resulta que las obras se en­
cuentran en buen estado de conservación, quedarán reci­
bidas definitivamente, y  desde entonces cesará toda la res­
ponsabilidad del contratista.

Art. 16. Obligaciones del contratista ccn respecto al 
pago de ojjerarios, transportes, efe.—Es de cuenta de! con­
tratista el pago de sus operarios, transportes y  demás me­
dios ó elementos que necesite para la buena ejecución de 
las obras contrataclas; asi como el de las herramientas y 
útiles de todas clases que se requieran y su reparación ó 
reposición.

Lo son asimismo el abono de daños y  perjuicios que 
aeasione en la propiedad particular ó comunal por la mala 
dirección de las obras ó por cualquier otra causa.

También será de cuenta del contratista el pago de 
guardas y la colocación de valias y luces, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las Ordenanzas de policía.

El contratista facilitará eii cada punto de obra á ios 
agentes ile la administración municipal, los jalones, pique­
tas, cuerdas, reglones, niveles, niveletas, cintas, escuadras 
y todos los elementos necesarios para la fijación de alinea­
ciones y  ¡'asantes y medición de las superficies.

Art. 17. Personal y medios auxiliares de las obrets,—El 
contratista tendrá el personal y medios auxiliares necesa­
rios para terminar las obras en los plazos que con arreglo 
á las condiciones de este pliego se le señalen.

Art. 18. Suspe7isión de trabajos.—El Ingeniero Director 
de A ías públicas podrá suspender la ejecución de cualquier 
obra, cuando no reúna las condiciones que se preceptúau 
en este pliego y las generales de buena construcción.

Art. 19, Obligaciones del personal del contratista para 
con la Administ)'ación.—-Todos los dependientes, emplea­
dos y demás operarios del contratista guardarán el respeto 
y  consideración debida á los Sres. Concejales, Ingeniero 
Director y demás empleados facultativos' del Municipio, 
atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas 
al servicio les hicieran.

El Ingeniero Director podrá exigii' al contratista que 
despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú 
operarios que cometan faltas de subordinación y  respeto ó 
promuevan riñas, escándalos ó altercados en las obras.

Art. 20, Pesponsabilidad de la Administración por erro­
res, omisio7ies, etc., del contratista.— El contratista no ten­
drá derecho, bajo pretexto de error ú omisión, á reclamar 
aumento de ios precios por él aceptados, ni se ie indemni­
zará en todo ni en parte de las pérdidas, averias ó perjui­
cios ocíisioitados por negligencia, imprevisión, falta de me­
dios,̂  cálculos equivocados, erradas operaciones ó falsas 
maniobras; pues bajo estos conceptos este contrato se hace 
á riesgo y  ventura dei contratista.

Art. 21. Baja ó mejora en el remate y modo de hacer las 
proposiciones.—La baja ó mejora que se liaga en el acto 
del remate será de nu tanto por ciento fijo que se aplicará 
á todos y cada uuo de los precios tipos consignados eii el 
cuadro adjunto.

Por tanto , en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre-, 
glo al modelo que acompaña al pliego de condiciones eco­
nómico administrativas, deberá decir en la pai'te*de dicho 
modelo destinada á hacer las proposiciones lo siguiente á; 
la letra: si no se,hiciese baja, «por Jos precios tipos», y si' 
la hubiere, «con i a baja de tanto por ciento (en letra) en. 
los precios tipos», desechándose eu el acto toda proposición 
que no esté,redactada en esta forma. ■
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Ai't. 22. CondicionÉS económico administrativas y oirás. 
Sin perjaicio tle cnanto queda estipulado cu estas condi­
ciones, veg’ii’An también las econóuiico-administmtivas que 
se dicten pata esta contrata.

También serán aplicados los preceptos del pliego do 
condiciones generales para la contratación de las obras 
públicas de 11 de Junio de 1830, y las del Real decreto é 
Instrucción de 26 de Abril de 19U0, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, modificado por el 
de 12 de Julio de 1002.

An. 23. Disposiciones de policia .— '?A contratista estará 
obligado á cumplir las prescripciones de policía relativas á 
obras y  servicios públicos en Ordenanzas, reglamentos, 
acuerdos y  decretos municipales.

Art. 24. Cbíiíraío de trabajo.—Con arreglo á lo dispues­
to en el Real decreto de la Pi'csidencia del Consejo de Mi­
nistros, de 20 de Junio de 1902, tiene obligación el contra­
tista de reatizar un contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en la obra; en este contrato habrá de quedar pre­
cisamente estipulado la duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia ó suspensión, el número de horas y  el 
precio del jornal.

Madrid 26 de Marzo de 1901.—El Ayudante, Eduardo 
Vassallo y  Rosselló. — CotiEorme: el Ingeniero Director,
P. Kúaez.

EOONÓMIOO AD M IN ISTRATIVAS
La subasta se verificará el dia 19 de Octubi'c de 1904, 

á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

2. *̂ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 5."), durante las lio- 
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3. *̂ Se dará principio al acto el dia y  á la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y  pliego de condi­
ciones que sirvan do base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la Instrucción de 26 de Abril de Í900.

4. ”' Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y  procederá á la 
apertura, por el orden de presentación, de los pliegos entre­
gados; y  las proposiciones que contengan serán leídas en 
alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompa­
ñadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del 
lieitador, las que excedan de los precios tipos y  las que no 
se ajusten al modelo inserto á coiUinuación, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional so­
bre la persona del lieitador, sobre el precio ó sobre el com­
promiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, bi 
proposición será desechada, aun cuando el lieitador mani­
fieste su conformidad en que se entienda redactada con es­
tricta sujeción al modelo.

5. *̂ Después de la lectura dotodas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa mitre las admitidas, de­
volviendo á los licitad o res que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

6. *̂ En el caso de resultar dos ó más proposiciones cutre 
las admitidas iguales á la más beneficiosa para los fondos 
municipales, la adjudicación provisional del remate se 
hará á favor del autor do aquella que tenga el número do 
orden más inferior.

7. “' Ei precio tipo para esta subasta será el que figura eu 
el art. 12 del pliego de condiciones facultativas, y la parti­
da por donde ha de satisfacerse esta obligación figura con­
signada en el presupuesto vigente del Ensanche.

8. ’  ̂ Los licitadorcs que concurran á esta subasta habnUi 
de pu’estar la fianza provisional de 2.931*39 pesetas, cousis-

teute en el 5 por 100 de) importo total de la misma, pu* 
diendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de cré­
dito del Estado, de esta provincia ó de este Exemo. Ayun- 
amiento, ó en Obligaciones del mismo de cualquiera de las 
Deudas consolidadas y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó en créditos reconocidos y  liquidados á favor de 
acreedores directos del Municipio, si éstos fuesen los que 
hubieren de constituir la fianza como postores ó rematantes 
en esta subasta.

El depósito del metálieOj ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y  los 
valores públicos ó créditos reconocidos y  liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores y  en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse 
en la Caja general de Depósitos, debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia al precio de cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y  liquidados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo su valor no­
minal para cubrir el importe total de la misma.

9. “* Ei rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins- 
trncción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales.

10. El lieitador á cuyo favor quede el remate se obliga
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora qite se 
le señale, á otorgar la correspondiente esci'itura, entregan­
do el docamento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general do Depósitos la canti­
dad de 5.862'78 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
detallados en la condición S."*, computándose' su valor en 
los términos allí expresados. *

11. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante el contrato un au­
mento ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto al 
del día en que se haya constituido la fianza. Tamljién 
queda obligado á completar ei importe de la misma, siem­
pre que para hacer efectivas Jas responsabilidades en que 
incurra, se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer 
en cualquiera de ambos casos, no lo hiciese dentro de los 
diez dias siguientes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los 
efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

12. EL heclio de presentar una proposición en el acto de
la subasta, constituye al lieitador en la obligación de cum­
plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el re­
mate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudica­
do provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excino, Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva, .

13. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

14. Si el rematante no prestase la lianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y de nna prórroga que sólo podrá serle concedida por 
cansa justificada, sin que eu ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá per rescindido el contrato á perjui­
cio del mismo rematante, con los efectos del ya citado ar­
tículo 24 de la repetida Instrucción.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. .

16. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de sú Juez 
y domicilio, y expresamente sd somete á los Tribunales de 
esta Corto, '

17. Ei contratista queda obligado á satisfacer los gastos' 
do escritura, sus copias y  demás que origine lasubasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que
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)o hnyitn sido pnra la misiria en loa diarios oflciíiles de Ma­
drid, presenta ti do al efecto, antes de formalizar la cscriUi- 
m ó acta de remate, el correspondiente resfruardo de haber 
heciio efectivo el mencionado importe. También queda obli­
gado c) contratista A satisfacer A la Hacienda pública el im­
porte de los derechos reales, si los devengase, y cl de cual- 
qnictíi otra contribución ó impuesto, A cuyo fin adqniei'eel 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación cil 
las oficinas litptidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfarA iior el Exento. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

IS. Todo licitador que conciirriese A la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, dobcrA incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, ademAs de la pro­
posición que haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, del resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y  de la cédula personal, copia d é la  escritura 
de mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de 
modo lega] la personalidad del licitador para gestionar A 
nombro y  en representación de su poderdante, cuyo docu- 
jiicnto ó poder lia do haber.sido, previamente y A su costa, 
bastanteado por cualquiera de ios Sres. Letrados Consisto­
riales I). Manuel Maria Moriano, D. Ignacio SuArez Garda. 
D, Amonio K, de Póo y  1). Gregoiio Cainpuzano.

lit. Las proposiciones para optar A esta subasta deberán 
ser extendidas en p;ipel del timbre del Estado de la clase 
undécima, y ios resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello um- 
nieipal do 3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según io establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si A cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, serA exigido eii 
el acto al licitador por cl Sr. Presidente; y si se negase A 
satisfacerlo, le serA retenido su resguardo hasta tanto que 
lo veriíiqu fó se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate,

20. Terminado el co n tra to y  previa certificación del 
Sr. Ingeniero Director de Vías pilblicas munieipales, visada 
por el Excitm, Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
ciun|)lido las condiciones estipuladas, y  no habiendo respon­
sabilidades exigihles, se devolverA la fianza al rematante,

21. El i cmatantc queda obligado A realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en 
esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la 
duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus­
pensión, cl número de horas de trabajo y  el precio del jornal.

22. Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
días, y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrnc- 
cién de 2(i de Abril de 1909, modificada por el líeal decreto 
de 12 (le Julio de 1902; no se ha presentado contra ía misma 
reclamación alguna.

Madrid 12 de Julio de 1904.—El Secretario, F . Ruano 
y  Garriedo.

Modelo de proposición
(que ihbeyii esclenderte en papel limbrnd» del F.studn de Iti cíate 11,\ y al presen- 

tar$3 exevito en el eabve t o  tiguicnle: pftoposECE6,'i par a  optar  i  l a  subas­
ta DHi. 4 ,̂}

' ..... t (ffib v ive ......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministj'o del material y 
la ejecución de las obras necesarias para la sustitución del 
actual afii iiindo por empedrado llamado «aplita» cu la calle 
de Lista, amiuciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín
Oficial de la provincia, en los días.....y ......  de..... , eonfor-
inc en un todo con las mismas, se compromete A tomar A su 
eai-go dicho servicio con estricta sujeción A ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por los precios tipos ó con la baja
de..... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos),

Madrid..... de.....  de 190.....  _
(F irm a  del ‘proponents).

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 15 
del actusl, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de mate­
rial de piedra [>ara el ramo de Fontanería Alcantarillas, 
hasta el 31 do Diciembre de 1907.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de

manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.“) y en las lioras de diez A doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo por 
drAn pre.sentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, traiiscurrÍT 
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya Jugar A 
teclamación alguna y se ten dial n por desechadas cuantas 
en este caso so presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Insti ucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madi'id 15 de Septiembre de 1904,—El Secretario, F. Rúa- 
no y Garriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 1-3 
del a.ctual, aprobar los pliegos de condiciones de Ja subasta 
que intenta celebrar para contratar el arriendo para la ex­
plotación de 20 aparatos de hierro situados en la via públi­
ca y  con destino A la fijación de anuncios, hasta el 31 de 
Diciembre de 1907, .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5,'') y  en las horas de diez A doce, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
d  Boleiin Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya luo-ar A 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se preseiiíen.

Lo que se anuncia al público en ciimpliiniento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  munieipales.

Madrid 15 de Septiembre de 1904.— El Secretario, F. Rua­
no y Garriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (P o lic ía  Urbana).
D. Tomás García, carro de transporte, parada, plaza de 

los Carros, nüm. 3.279.
Doña Lucía Hernández, despacho de leche, paseo de la 

iílondñ, 1 y  3,
D. Juan Gregorio, sastrería, Cruz, 14, cambio de duefio,
D. Julián Martín, venta de carnes bajas, Conde Duque 

numero 5.
D, Ramón Pérez, electromotrr, Bravo Murillo, 14.
D. Lorenzo Sánchez García, despacho de leche Pací­

fico, 24,
D, Ramón Alvarez, kiosko, plaza de Matute, venta de 

refrescos.
D Juan Peñalver, cajón para venta de vinos, plaza de 

la Moncloa.
D, Eduardo do Corredor, tostar café, calle de las Urosas;

P or el Negociado 4.  ̂ (Obras).

Construcción (cinematógrafo), plaza de San Marcial, 6 
(interior) y Abadía, 13 (extrarradio).

Reconstruir armaduras, fábrica de Electricidad del Me­
diodía, por la de Ceniceros (interior).

Medianería, Monserrat, 14 {interior).
Reformas y  revoco, León, 35 (interior).
Ascensor, Almirante, 19 (interior).

13 (interior) y Antonio López, vuelta 
A Pellejeros (extrarradio).

Speamiento, Desengaño, 27 finterior).
Sifón, Infantas, 1; Madera, 34: Carnero, 8, v  Tutor 21 

(todas del interior). '

Por el Negociad.0 6.  ̂ (JEnsancke).

Aumentar un piao A la finca, núm. 7, de la callo de 
Pouce de León,

Ampliar 3a linea, nüm, 27, de la calle de Meléndez 
Valdés.
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Ejecntar pequeñas oLras de reforma en la casa, nú­
mero 19, do la calle de Jorge Juan. _

Ejecutar el vaciado de un solar situado en la calle de
Goya, núm. 57. . j  i

Establecer un paso de carros á la finca situada en la 
calle de Monte Eaquinza con vuelta á Fernando el Santo.

Establecer un paso de carros á la finca situada en la 
ronda de Valencia, núm, 3,

Alqnilar la casa, núm, 15 duplicado, de la calle de
Ayala,

Por el de Obras de menor cwaníía.

Apertura de est.ablecímientos, — Atocha, 17, agencia; 
ídem, 38, ferreteria; Ardemans, 39, barbería; Carmen, 21, 
tejidos; Conde Duque, 38, tapicería; Cruz Verde, 6, frutas; 
Martin de los Heros, 19, comestibles; Fuentes, 13, venta | 
de semillas; Jesús y  María, 27, verduras; León, 34, frutas; 
Minas, 1. modas; Madera, 6, ultramarinos; Olivar, 54, 

casa-de comidas; Olid, 12, jabón; Preciados, 12, coisés, 
plaza del Progreso, 7, ultramarinos; plaza del Angel, 17, 
bisutería; ídem, 13 y  14, tejidos; San Bartolomé, 20, .rclo- 
jeria; Sombrerería, 1 y 3, café económico.

Pintado de portadas,— Alcalá, 3 y 33; Aduana, 1 dupli­
cado; Arco de Santa María, 37; Bolsa, 4; Barquillo, 9, 28 
y  29; Barbieri, 23 y 2J; Barco, 16; Conde de Romano- 
ues, 12; Carretas, 37; Clavel, 2; Corredera Baja, 5; Campo- 
manes, 11; Campoamor, 7; Carmen, 33; Carrera de San 
Jerónimo. 12; Claudio Coello, 50; Caballero de G raei^ 19; 
Conde de Aramia, 2; Esparteros, 3; Escalinata, 12; Estu­
dios, 20; Espoz y Mina, 6 y 7; Espíritu Santo, 11; Ks îua- 
dra, 1; Echegaray, 18; Florida, 2 y 21; Fernando V I 9; 
Gravina, 3; Hortalcza, 18 y 59; Huertas, 30; Imperial, 2; 
Leganitos, 19 y 25; Marqués de T o ^ ,  3 y 5; Mayor, 12 y 86; 
Montera, 22, 36 y 5!; Minas, 24; Orfila, 3; Olid, 12; le li-  
gros, 14; Preciados, 24; Paz, 25; Pacífico, Go; Principe, i; 
San Mateo, 24; Sevilla, 5; San Roque., 20; Santa Isabel, 1; 
Santiago, 6; Santa Ana, 29; Toledo, 19; Trujillos, 9; Ven­
tura de la Vega, 22.

Revocos.— Conde Duque, 22; San Bernardo, 60 y  78; 
Jardines, 27; Jorge Juan, 19; San Hermenegildo 30; Pozo, 
número 11; Cardenal Cisneros, IG,

Coiiíacián en Bolsa de los oalores municipales en los días 
del 9 al 15 de Septiembre de 1904.

Puevos empadronamientos.

Desde 1,“ de Enero al 10 de Septiembre de 1904,. 8.228
Desde el 11 al 17 de Septiembre............................  328

Total desde 1 .“ de Enero al 17 de Septiembre. 8.556

COMISIÓN EJSCUTIYA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

D I A S
mEElOG

9 10

61 »
101‘50 101*50
63 »
81 8Y50 83'50 83'50
92‘50 D )> »
90 'O

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.’̂ 
desde el 9 al Id de Septiembre de 1904,

Al distrito del C en tro ............................................. IT
Idem del Hospicio....... ...........................................
Idem de Chamberí......................... .................  ■ •
Idem de Buenavista................................................

Idem de la Inclusa...................................................

Idem de Palacio.......................................................

La semana corriente........................  .....................  ̂ 355
Desde el I.° de Enero al 9 de Septiembre de 1904. . 27,515

Total desde 1.'’ de Enero al 15 de Septiembre. 27,870

Acta de la sesión celebrada el día 12 de Septiembre de 1904.

Previa segunda eitaeiui, se reunió la Comisión á las 
once y cuarenta y  cinco minutos de la mañana, bajo la pre­
sidencia del Sr, D. Gustavo Ruiz de Grijalba, con asisten­
cia de los Sres. Ruano, Caramanzana y Calvo. _

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Dada cuenta de los asuntos pendientes de despacho, se 

adoptaron los siguientes acuerdos;
Quedar enterada la Comisión del estado de fondos en 

fin de Agosto último, del cual resulta una existemña en 
Caja de 10.671‘82 pesetas en metálico y  de 1.168.760'(7 en
valores. - , j

Otorgar á Doña Pilar Aranguren, como viuda de Don 
Gerardo Díaz Pedraza, Módico de la Beneficencia munici­
pal, la pensión vitalicia de 68U25 pesetas anuales á que 
tiene dereclio.

Otorgar á Doña Amparo Pandos, la pensión temporal 
de 313'33 pesetas que la corresponde percibir, en concepto 
de viuda de D. Julio Bárcenas, portero Consistorial que

Otorgar á Doña Juana Fonsoro, viuda de D. Manuel 
González Peláez, Macero que fué del Exemo. Ayuntamien­
to, la pensión vitalicia de 666‘ 66 pesetas anuales que la co­
rresponde percibir. _

Otoro-ar á Doña Concepción Rico, la pensión temporal 
y  reglamentaria de 4S1‘20 pesetas, en concepto de viuda 
de U. Calixto Ballesteros, oficial de cuarta clase de la Sec­
ción de Edificaciones del Ensanche.

Otorgar á Doña Juana Olivares y á D. Telesforo Andrés, 
como viuda, la primera, de D. Anacleto Andrés, y como 
huérfano, el segundo, del mismo y de su primera cónyuge 
Doña Igiiacia Romero, la pensión temporal de 52T7d pese­
tas, de cuya suma se abonar A la mitad, ó sean 263'90 pese­
tas’ á la viuda, y  el resto á la persona que acredite tener 
la representación legal del huérfano, toda vez que éste es 
menor de edad.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á las doce y  cinco minutos de la tarde.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acta da la sesión celebrada el día 12 de Seidiembre de 1904.

Se reunió el Consejo, en segunda citación, á las once y 
cimrto dc la mañana, bajo la presidencia del Sr. D. Gnsda- 
vo Ruiz de Grijalba, con asistencia de los Sres. Ruano, Ca- 
ramanzana, Calvo, López y López, Ortega y  Rivera.

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de un oficio del Sr. Contador, por el que 

expone; quo vencido el día 6 del actual el plazo de tres 
meses para la caneelación ó renovación del préstamo de 
13,000 pesetas que el Banco de España tiene hecho al Mon­
tepío, se liace preciso, para satisfacer ios inteicses coiics- 
pondientes, suscribir nuevo documento, con intervención 
del Agente de Cambio y  Bolsa, y  abonar al mismo tiempo 
20 pesetas en una póliza del Estado. , j  ,

Y se acordó autorizar al Sr. Tesorero, D. Andrés Ro­
sendo para que, con intervención del Agente de Cambio 
y Bolsa D. Eduardo Grepfert, practique las operaciones y 
satisfaga los gastos necesarios para renovar dicho prés-

* *̂*™Ásimismo, se acordó qite por el referido Sr, Tesorero se

'i (
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proceclíi á retirai’ y á depositar de nuevo en el Banco de 
España, los títulos de la Deuda amortizable que no sean 
precisos para garantir el referido préstamo, y  que están 
afectos á esta operación.

Finalmente, y teniendo en cuenta que por jubilación de 
los Sres. D, Santiago de los Albitos, Decano del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, y  de D. Valentín 
Gómez, Ingeniero industrial del Excino. Ayuntamiento, asi 
como por fallecimiento del Jefe Administrativo do Casas 
de Socorro, D. Cristóbal Barrera, lian dejado los mismos de 
formar parte de] Consejo, se acordó proponer a) Excelentí­
simo Sr. Alcalde se sírva disponer que en la forma regla­
mentaria, y por los funcionarios de la clase cuya represen­
tación ostentaban dichos señores, se proceda á elegir á los 
que liayan de reemplazarlos en el cargo de Vocales de este 
Consejo.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó

la sesión á las once y  cuarenta y cinco minutos de la 
mañana.

Comisión ejecnllva para la constrncclón de un edfQcIo escolar por cuenta 
de los empleados municipales.

Esta Comisión, en la sesión celebrada en 7 del actual, 
tuvo á bien acordar se entregue A la Asociación benéfica 
de auxilios mutuos de los empleados municipales, para las 
atenciones de la misma, la suma de 2.000 pesetas que 
constituye el sobrante de los fondos recaudados por todos 
conceptos para la construcción del edificio cscclar.

ílad i’id 17 de Septiembre de 1904.— El Vicepresidente, 
Pedro Núfiez Granés,—El Vocal Secretario, Manuel C. v  
Mafias. ^

CONTADURÍA

[Rgresos y  pagos verifleados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.

I N G R E S  0>S

CREDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

OAPITULOS
piesupuestos. Hasta el ? 

de Seplbre de
Del 10 al ÍG 

de Sejitbro, de iH04.
Total jn̂ resos hasta 
IG de Seplbre, de l!)0í

fbeetai ?EBETia PÜBBTAa PSBBriS

1.“ Propios........................................................................... 2.568'3Í
7 Rfin

1 t9QMPv 1.129*152,“ Montes......................................................................... ft
3.® Impuestos.............. ...............  .......... ' ........................... 3.752. Ü3'67 

90.122M7
2.094.297*31

77
41.361*23

2.844*/5
2.133.638*36

77.825*914.® Beneficencia................................................................ ..
5,® Instrucción pública.......................................................
6.® Corrección pública......................................................... 203'60

2.287.03803
200.000

25.150.463‘.56
30.330M0

101*80
102.411*32
82.987*39

10.688.540*90
29.f>63'90

7.“ Extraordinarios..................................... ...................  ̂79ft W
lUIviU

8.® Resultas........................................................................... 4̂ 87
lLít>.14V o4

9.® Recursos legales para cubrir el déficit............................ 1.962.289*73
16

18.650.830*6310.® Reintegros.............................................. ........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
31,520.340̂ 44

»
19.079.702*43

41.569*41
2.009.409*87

221*41
21.089.1]2‘30

41.790*82

Toial de ingresos formaUxados.............................. 31.520.340'44 19.121.271*84 2.009.631*28 2U30.903'12

PAGC S

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS
autorizados. Hasta el 9 

de Septbre, de idúi
Del 10 al 14 

da Septbre. de lOOí.
Total de pâ oB haala 
lGUe5eplbre.de

PBSBTlI pbbbtas PBBRTAS PRSBTÁB

1.® Gastos del Ayuntamiento......................................... 1.303.315
1.8%.So0‘50
4.095.239‘96

526.823*50
1.205.741*20
2.609.273*84

389.662*67

2.® Policía de seguridad................ ......................................................... i l l  1 1 r\ riOA OhQífC
3." Policía urbana y rural.................................................

^ i  & * L / 7 LrU 
O OjI 1

4. ® Instrucción publica................................
5. ® Beneficencia................................................

1 \JL
276.047*83
j ; c o  n'Tníficj

900 276.947*83
692.209*18

6 “  Obras públicas.............................................................................................
7.® Corrección pública................................................................. 7  ñ fin 269.200
8.® Montes....................................................................................................
9.® Cargas............................................................... 18.Í6U 14*80 

919.160*97 
288.148 
125.000

i o  n"Q4#;n 1 10 r íitftíQ Q 1 íí Q 9 1 AOft
10,“ Obras de nueva construcción...................................................... 32.86271

OQ
2óe5S8
/lA Q7^iQ7

58,450*71
146.7.56*59U.® Imprevistos....................................................................

12.® Resultas........................................... .

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................
31.520.340*44 18.857.949*04

136.664*53
1.433.296*68 20.291.245*72

136.664*53

Total de pagos formalixados.................... ............. 31.520.340*44 18.994.613*57 1.433.296*68 20.427.910*23

Ayuntamiento de Madrid
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BALANCE

PESETAS

21.089.112*30
135.664*53

'  V

20.291.245*72
41.790*82

)>

PESETAS

952.447‘77

Exiaieneia en Tesoreria.

249.454'9Cl

702.992'87

Ingresos y pagos veriñcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.

INGRESOS

CAPÍTULOS

l.® Contribuciones y recargos......
2 ® Venta Je terrenos....................
3. “ Subvención Jel Ayuntamiento.
4. ® Resultas.........................
5. ® imorevistos y eventuales........
6. ® Reintegros.... ......

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Tolal de ingresos formalixados.

CREDITOS
presupuestos.

2.500.000 
10.000 
. 6.052'27 

2.089.057*87

16.000

4.621.140‘U 
»

4.621.140‘U

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta d  3 de 
Septiembre de lOOí.

I.324.1S3'2t 
5.74 4‘03 
3.053*60 

3.307.278*13 
67*93 

5,502*05

4.645.833*95
554*61

4.616.388*56

Del 10 iL 16 de 
Septiembre de 100*1.

23.854 <80 
»
»

24.787*25
Y>

24,787*25

Total inizrpaos 
bastí el 16 de Sep« 

tiembra de 1004.

],324,183*21
29 m  
3.053*60 

3.307.278*13 
67*93 

6.404*50

4.670.621*20
554*61

4.671.175‘SI

PAGOS

CAPÍTULOS

1.“ Gvstos Jcl Ayuntamiento, 
3.® Policía de Siga r id a i. , . . .
3. ® Policía Urbana..... .
4. “ Obras públicas.......
5. ® Cargas.....................
6. ® Imprevistos... .......

CREDITOS
latoritados.

■pagos por devoluciones de ingresos............

Total de pagos formalizados.

164.550
92.270

252.246*57
2.935.689*29
1.166.480*58

9.903*70

4.621.140*14
»

4.621.140*14

PAGOS EJECDTADOS

Haste et P de 
Septiembre de tS04.

peietxa

103.178*64
51,812*23

108.613*13
1,031.611*36

471,515*696.000
1.827.731*05

»

1,827.731*05

Del 10 al lEde 
Septiembre de 190í.

1.885*63 
10.260*70 
20.449*70 
43.875*20 

»

76,471*43
»

76.471*43

Total de pagos 
hasta el 1G de Sep* 

lieiubre de 1904.

ÍESETaS

108.178*64
53.693*06

118.873*83
1.102.061*06

515.390*896.000
1.904.202*48

»

1.904.202*48

BALANCE

PESETAS PESETAS

d,671,Í75<81
»
9 4.671.175*81

1.904.202*48

la904.202M8
»

2.766.973*33
V/t i  ooKJf CEJ 6 » * 1 ■ « * • ' ■ ■ ' ' ’  • ® - ........... - ■ ■

i Ayuntamiento de Madrid
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PRESUPUESTO ORDINARIO

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto hasta fin del mes de Agosto de 1904.

IN G R E S O S

DEBE .................."H A B E R SALDOS

CAPÍTULOS c n É m T o s
prest! puestos 

para

UECAUDACIÒN OBTENIDA PtlfÜORLS ACRKK OWKS

HTtUCKim ' TOTAL ■' ' Ditfi Un iti DII 
It lullt it »m.

Ei lim i ir lítsit 
ti Itti.

TOTAl. [□ presos 
por reítliiar

ßtceso de jaffre- 50 snbre loü presupuestos.

1.“ Propios..................
9,® Montes.................

2.568‘31 » 2.568*31 548*26 i 80*89 1.129*15 1.439*16 »
7.500 » 7.500 2.000*53 244*22 2.844*75 4.055*25 »

3.“ Impuestos.............. 3.752.113*07 ■:52 3.752.865*07 1.802.035*32 220,125*12 2.022.100*44 1.730.705*23 )>
1,® Behc/icencia......... 90.122*47 1.2I2*4q 91.334*91 74,303*07 3.237*24 77.54' *9! 13.791 .. u
5." InstruciOn pública.. » » » » i¡ )) í>
6.® Corrección pública 2Ü3'6Ü » 203*00 50*90 50-90 101*80 101*80 it
7.® Extraordinarios..., 2.287.038*43 5.48670 2.292,525*13 95 069*31 5.946*46 101.015*77 2.191.509*30 »
8.“ Resultas................ 200.000 2.719*25 202,719*25 60.937*21 21.417*78 82.354-99 120.364*26 »
9,® Recursos le ga le s  

'  ̂para cubrir el dé­
' Hcit.................... . 25.150.463*40 126.494*14 25.276,957*70 14,417.712*07 2.257.682*45 16.675.395*12 8.001 ..562*58 »

10.® Reintegros............. 30.330*40 » 30.330*40 16.278 8.500*40 24.784*40 5.546 ÌÌ

31.520.340*44 136.064*53 31.657.004*97 10.469.535*87 2.517.791*46 18.987.327*33 12.669.677*64 . A

PAGOS

DEBE HABER .. , ShDÌ W D O B

PAGOS EJEC tlTA M S
CAPÍTULOS c r é d it o s TOTAL [SDlDS FEEEPCISIIS AUMENTO

BEfiTSaOS TOTAL
RESTO

traDsí^ridoa. GibU Un IRM El li DII il  itili) para 1Í30L ili trititi frinfiliti
ti Jim ti not. rie

1,® G as to s de)
Ayuntamiento u 652.809*08 101.865*29 754.734*37 1.303.315 5.850 1.125*31 1.310.296‘34 555.561*97

2.® Policía de se-
guridad......... í) 679.058*96 137.029*10 817.288*06 1.891.004*50 )> 102*45 1.891.160*95 1.073.878*89

, 3.® Policía Urba-
na y rural, . , . y» 1.850.847*78 302.177*72 2.153.025*50 4.089.243*96 5.996 51 ‘75 4.095.291*71 1,942.266*21

^ 4,® 1 n strueci ói)
pública.......... 1̂ 262.510*07 7.732*09 270.242*70 520.823*50 fi fi 526.823*50 250,580*74

5,“ 'Beneficencia.. » 517.134*48 107.708*57 024.903*05 1.205.741*20 fi 306*24 1,206.047*44 581.144*39
6," Obraspúblicas » 1.072.292*99 174,501*78 1.246,794*77 2.609.273*84 fi 1.718*57 2.610.992*41 1.304.197*64
7.® C o rre c c ió n

pública......... » 216.700 30.000 246,700 389.062*67 fi fi 389.662*67 142.962*07
8.® Montes............... » fi )) fi » . fi fi f> f i

9.® Cargas................ » 10.037.348*37 1.383.018*36 12.020.996*73 18.161.114*30 f i 37,899*57 18.199.014*37 6.178.017-64
lO,® Obras de nue-

-va construe-
ción ....................... f i 14.052*49 10.143‘,58 30.196*07 919.160*97 fi f i 919,100*97 888.961*90

11.® Imprevistos.. 11.852 91.246*5! 4.947*74 108.016*25 300,000 fi 83*33 300.083*33 192.037*08
12.® Resultas........... y> fi f i f i 125,000 fi fi 125.000 125.000

11.852 15.994,600*73 2,200.414*83 18.272,927*56 31.520.340*44 11.852 41.317*25 31.573.539*69 13,300.612*13

B A U N C E  DE lA B  OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

(Realizados... 
Devueltos,... 
Líquidos.......

Í Ejecutados... 
Reintegrados,
Líquidos.

Existencia en Tesorería.

Madrid 16 de Septiembre de 1901.—El Contador, Rafael Salaya.

Ayuntamiento de Madrid

1 SALDOS
DEBE HABER

DEUDORES a c r e e d o r e s

fi 18.987.327*33 fi fi
136.664*53 fi fi fi

fi fi fi 18,850.662*80

18.261.075*50 fi fi
fi 41.347*25 fi fi
fi fi 18.219.728*31 fi

630.934*49 | » 630.934*49 fi

19,028.074*58 | 19.028.674*58 18.850.662*80 18.850.662*80
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la sema^ia del 26 de 
Agosto al l . °  del mes corriente, según estado fecha 3 del 
mismo, remitido por el arriendo en cumplimiento de la 

condición 3.’'', casa 7 °  del contrato de arrendamiento.
T eset í i .

Sección — Comprende las tarifas 1." y 2,"
del Estado........................................  .. , 378.462‘84

Sección 2.‘ —̂Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado.............................................................  24.G48‘9t

Sección;!.'^— Arbitrios sobre diversas especies 10.189'44
T o t a l .......................... 4Í3!3()1‘22'

Recaudado eu el eitrarradlo por la AdmlnlstracíAii municipal.
En la semana del 26 de Agosto al 1,® del mes

corriente.................................................   9.966‘59
Idem en iguales días del año anterior........ 10.473'59

. . ■ En menos........... ' 507

Madrid 15 de Septiembre de 1904.— El Interventor, Die­
go Aylión.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 8 al 15 de Septiembre
de 1301.

■ AOERAS
Paseo de San Vicente, plaza de Oriente, Bailéu, Jaén, 

Correo, Prosperidad, Carmen, paseo de las Delicias, plaza 
de la Cruz Verde, plaza del Príncipe Alfonso y en diferen­
tes calles por tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Ventura liodríguez, plaza de Oriente, Madera, plaza de 

las Salesas Piamonte, plaza del Callao, Recoletos, Santo 
Tomé, Duque de Alba, Santiago el Verde, Argumosa, Co­
legiata, Casino, Mira el Sol, Ribera de Curtidores, plaza del 
Progreso, Alcalá, ronda de Segovia, puente de Toledo, 
O'Donnell, ronda de Vallecas y en diferentes Calles por ta­
pado de calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, 
gas, agua, etc.

CAMINOS -
Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OllRAS NUEVAS

Continúan: aceras, paseo de San Vicente; empedrado. 
Jaén, O'Donnel), Ventura Rodríguez; asfaltando, Bailén 
y otras.

mAquinas
La núm. 1, de servicio en la plaza de Oriente, dos dias; 

calle de Canillas, un día; Luis Cabrera, un día; Parque de 
Madrid, uu dia y en la Castellana, un día.
_ La núm. 2, en el foso de circunvalación, tres días; glo­

rieta del puente de Toledo, un dia; paseo de las Cambrone­
ras, uu día y  calle de Ramírez de Prado, un día,

TALLE RE S
Carpintería, arreglo de carretillas viejas, astil a do y  

arreglo de toda clase de herramientas.
Cerrajería, calzado, arreglo y aguzado de toda clase de 

lierramieutas y de ruedas de carretillas.

E i s r s -A-KT C H E

2Vaíi«/os realizados durante la semana del 8 al 14 
de Septiejiibi-e de 1904.

ACERAS
/iona,—Obra nueva, instalacióu de aceras, Santa ■ 

Engracia,

I
Tapado.de calas, en varias calles de la zona.
2, “- Zona.—Obra nueva, glorieta de Juan Bravo. 
Conservación, Velúzquez, Castelló, Lagasca, Padilla,

Lista, Maldouado y  General Orúa.
3. ® Zona.—Obra nueva, en la 2,“ zona.
Conservación, General Lacy.
TapaSo de calas, paseo de las Delicias,

EMPEDRADOS
1. ^Zona.—Obra nueva, instalición de aceras, Santa 

Engracia; sustituyendo el afirmado, Guzmún el Bueno.
Conservación, Alberto Aguilera.
9’apado de calas, en varias calles de la zona.
2. " Zona.—Obra nueva, Claudio Coello.'
Conservación, Goya, Castelló, Lista, Ayala, Don Ramón

de la Cruz, Niiñez de Balboa y  Padilla.
S." Zona,—Obra nueva, General Lacy.
Conservación, Canarias, Moratines, Tortosa y Ferro­

carril.
Tapado de calas, paseo do las Delicias y Labrador.

. c a m in o s

1. “ Zoqa¡—Obra nueva, haciendo excavación para el 
afirmado, Guzmún el Bueno.

Conservación, los camineros en sus puntos. .
2. “ Zona. — Obra nueva, levantando grava, Claudio 

Coello.
Conservación, ios camineros en sus puntos,
3.  ̂Zona. —Conservación, los camíñeios en sus puntos. 
Tapado de calas, paseo de las Delicias, Méndez Alvaro

y  Pacifico.
; DESMONTE

1.® Zona.— Gaztambíde.
TALLERES ,

En la fragua.— Aguzado de picos^ clavos, etc.; cons­
trucción y  arreglo de ruedas dé carretillas y  calzado de 
picos.

Carpintería.—Construcción y  arreglo dé carretillas. 
Vidriero.—Eu talleres.
Pintor.--En la 1," zona,

M ÍQ U IN A 8  ,
La máquina núm, 1 ha trabajado los días 8, 9, 10 y  11, 

en la calle de Claudio Coello; y el Í2 en la de Guzmún el 
Bueno. ,

La máquina núm. 2 ha trabajado los días 8, 9 y 10, en 
el foso de circunvalación,

Madrid 14 de Septiembre de 1904,—El Ingeniero Direc­
tor, P. Núfiez.

FONTANERIA A LC A N TA R ILLA S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 8 al 15 
de Septiembre de 1304.

OBR.AS POR CONTRATA
Construcciones de alcantarillas, ronda de Atocha, Par­

que del Oeste, calles del Príncipe de Vergara, Ayala, A l­
cántara, Montera, Mendizúbal y  Rosales.

OBRAS POR a d m in is t r a c ió n

Construcción de absorbederos, plaza de Oriente, calles 
de Toledo y  Carranza.

Instalación de bocas de riego, calle de Lista.
Idem de tubería, paseo do los Ocho Hilos y  ronda de 

Segovia,
Variación de urinario, cerrillo del Rastro,
Reparación de viaje, calles de Lista, Eloy Gonzalo y 

fuente de la Reina.
Diversas obras en talleres,

IIEPAUACIÓN DE BOCAS DE RIEGO
Palma, 34 y 51; Segovia, 31; Flor Alta, 2; Peñón, fa ­

rol 2; Rosales, 19; Rey Francisco, 18; caesta de Santo Do­
mingo, 6; Recoletos, 23; Jorge Juan, 9; Bola, 7; Olmo, 31; 
Don Ramón de la Cruz, I I ;  costanilla de los Angeles, 2; 
O’DonnelI, 8; Leganitos, 43; Dos Amigos, 5; San Andrés, 14; 
Alberto Aguilera, 12; Serrano, 11 y  44; plaza del Progre­
so, 5; Montaibáu, 5; Almendro, 17; carrera de San Fran­
cisco, 4; Amparo, 84; Corredera líaja, 55; Valverde, 11; 
San Bernardo, 85; Argumosa, 13; Lavapiés, 27; plaza de 
San Marcial, farol 9.

untamiento de Madrid
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Larrasea, 22 y farol 14; JIonteleón, 17; San Leonar­
do, 9; PrinccEa, 2; Segovia, 26; Eloy Gonzalo, 14; Cristo, 3; 
Bola, 12; Conde Duque, 1; paseo del Prado, 30; Biombo, 10¡ 
Pi'imavcra, 3 y  10; Fuencarral, 81; Pacífico, 2 y  19; plaza 
del Progreso, 15; Ventura Rodríguez, 21; Santibáílez, 4; 
Salvador, 14; Montfdbán, 5; glorieta de Atoclia’ , farol 5; 
plaza de San Miguel, 8; Princesa, 9; San Miguel, 8; A l­
calA, 17 y 69; Amparo, 88; Villanueva, 14; Toledo, í 9; Car­
nero, 3; San Bernardino, 9 y 11; Juan de Mena, 14 y  17.

Madrid 15 de Septiembre de 1904.— El Arquitecto Di­
rector, Emilio de Alba.

EDIFICACIONES Y  JU N TA  CONSULTIVA

PaiMERA SECCIÓN DEL INTERIOU

Asuntos áespachados del 9 al 15 de Septiembre de 1904.
Expedientes informados. 18 ; reconocimientos practica­

dos, 6; operación é informe de tira de cuerdas.y construc­
ción en la calle del Tutor, núm. 39; certificación para 
abono de las obras ejecutadas en el mercado de los Mos- 
tenses, relativas á colocación de colgaderos de hierro en la
nave de caza. . .

Madrid 15 de Septiembre de 1904.—El Arquitecto muni­
cipal, Eugenio Jiménez Corera.

QUINTA SECCIÓN

Helación de los trabajos realizados desde el 8 al 15 
de Septiembre de 1904,

Mancebos, 3, revoco; Miguel Bervet, 2, ídem; Segó 
vía, 31, denuncia; Cabestreros, 15, revoco; camino alto de 
San Isidro, denuncia; cementerio de San Isidro, oficio de 
dirección de obras; cementerio de Santa María, obras en la 
galería del patio de la Almudena y  deiiiolieión de la capilla 
antigua y revoco; Mancebos, 3, oficio de dirección de 
varias obras; Miguel Servet, 17, despacho de pan; pradera 
de San Isidro, derribo de nave de pilas del lavadero, nú­
mero 58; Rosario,.15, sobre aplicación de derechos de Ucen­
cia; General Ricardos, 1, obras en c u b ie r t a ;Toledo, 119, de­
nuncia por falta de condiciones higiénicas; Toledo, 87, re­
voco; Argaiizuela, 27 y  29, obras de revoco y policía inte­
riores; Pefla de Francia, 4, hacer friso de portlaiid; travesía 
de las Vistillas, 12, denuncia de obras en el interior; Ro­
das, 10, denuncia de humedades en la medianería del 12; 
carretera de Toledo, 4, fabricar ladrillo; Cava Baja, 10, 
rectificar piso bajo; Toledo, 98, obras en traviesa.

Madrid 15 de Septiembre de 1904.-El Arquitecto inuiii- 
cipal interino, Pablo Aranda.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante lap>resente semana.
Expedientes de expropiación, 1; ídem de informe de 

alineación, 1; ídem de obras de reforma, 4; idem de infor­
me de establo, 2; denuncias, 6; rectificación de alturas, 5; 
continúa en estudio el expediente de expropiación GosiU- 
vez. Total, 19. Reconocimientos, 17.

Madrid 15 de Septiembre de 1904,—El Arquitecto muni­
cipal, Pablo Aranda.

POLICIA URBANA
Denuncias y servicAos prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 8 al 14 de Septiembre de 1904.

Denuneias.-Distrito del Centro, 58; Hospicio, 110;Cbam- 
bcri, 34; Buenavista, 67: Congreso, 42; Hospital, 41; Inclu­
sa. 26; Latina, 25¡ Palacio, i9; Universidad, 49. Sección 
montada, 31. Total, 502.

Servicios.-Distrito del Centro, 20; Hospicio, 32; Cham­
berí, 3; Buenavista, 4; Congreso, 10; Hospital, 9; Inclu­
sa, 5; Latina, 4; Palacio, 5¡ Universidad, 16. Total, 108.

Al quema clero, por el personal del distrito de Buenavis- 
ta,- dos vacas.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheras, de nueva inscripción, 1; cartillas para coche- 
i'OS, renovadas^ 2; deiuinciíís por faltas ni reglamento de 
Carruajes, 274; oficios dirigidos é la «Unión de Cocheros», 1; 
altas y bajas do cocheros, 15; papeletas de citación, 411; 
volantes de citación, 25. tu  j  c

El 13 del corriente, se hizo entregará D. Eduardo be- 
iTano, de un gaban, unii gorra, un pañuelo y  un pai de 
guantes, que se dejó olvidado en el coche de plaza, 141.

S e r v ic io s  prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana.
Incendio.—Día 11, Montera, 30; se recibió el aviso álas 

seis y  cuarenta de la tarde, y  se terminó & las siete y cin­
cuenta y cinco de la misma; consistió en pies y puentes, bi o­
chal y  carrera. _ _ .

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el señor 
Arquitecto Jefe, 9; Ídem id. porci id. segundo id. 11; ídem 
por los Capataces, 142.

Madrid 15 de Septiembre de 1904.-E1 Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos dw- 
ranie los dias del 9 al 15 de Septiembre, con expresión de los 

iornales é importe de los mismos.
Pésela).

Por 4.656 jornales al personal de barrenderos. 10.778'25
Por 1.053 id, al id. de arrastres........................  2.646‘50
Por 180 id. al id. de id. de Parque y  Jardines. 426

Total.................................. iS.850‘75

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete
días, 977, , . . -

Carros de Parque y  Jardines que han trabajado durante
el mismo tiempo, 71.

Se ha efectuado el riego ó diario con las 79 mangas eu 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego á diario con las 37̂  cubas, en 
las calles y  paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION D EL ALU M BRAD O  PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 8 al 14 de Septiembre de 1904. -

Número de experimentos practicados^........... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. .
Idem id. id., minima, id ............................... . • - y  104 3i
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ....................... . 98 1
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. '
Idem id. id., minima, id .................................   4o
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili-
metros................................................................... „g

Idem id, id, mínima id ......................................... . .,
El papel impregnado de acetato de plomo no ha su 

alteración, lo que indica que el gas no contenía bidroge 
sulfurado,

Madrid 14 de Septiembre de 1904.—El Jefe de alura 'ra­
do y comprobación, P. A,, J. G. Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público 
durante la semana.

Centro, 14 horas y  40 minutos; Hospicio, 23 ho¡'«® ^ ®  
minutos; Congreso, 40 horas y 40 miinuos;  ̂ ,.V,
ras; Inclusa, 13 horas y  15 minutos; Latina, 5t ho' - 
minutos; Palacio, 26 horas; Universidad, 5 hoi as y 
tos. Total, 184 horas.

El alumbrado público por gas lució en los 
de la Capital, desde las siete y  de la tarde has a las c 
y cinco minutos de la mailana, en los días del 
Septiembre de 1904.
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TENENCIAS DE ALGALDI4
Juicios ceíebrados, üisitas giradas y cowdsos Derifcados en los dias del 9 al 15 de Sepiieaibre de 1904.

DBNOíIGIAS PRESEHI4DAS
D I S T R I T O S

.

CeilN. Bitpitío. Chilert. Butniriils. CiDires). Eoiplhl. IntlDii. Latini. Falitlo. linlTetiidii.
TOTllEE

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............. 20 42 53 47 10 )> 30 10 37 229

Pór contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan............. .................... » 2 4 y > » » » 1 10 n 9

T o t a l e s ..................... 20 44 57 47 » J í 31 10 39 238

Juicios celebrados sobreseídos. D )) 5 9 D n 2 » 5 2l
Idem apercibidos...... ............. 23 12 4 » )> » 2 » 1J 42
Idem multados......................... A7 31 40 » 24 n » 18 90 26 186
AI Juzgado Municipal............. » )) » »  ̂ » » » » » »

T o t a l e s ..................... 70 43 49 » 33 » » 22 32 249
Importe de las multas irapues-

236tas, pesetas.......................... I7S 54 10 111 í> » 75 10 253 907
Juicios a! apremio................... » » » » » » 10 » 0) 4 4
luicios pendientes................... IS 24 9 » 14 10 9 10 lO 84

No se ha veriíicado jaldos eii la Tenencia de Alcaldía de la Inclusa. 
No se ha recibido datos de las del Hospital y Palacio.

BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O
Strticios prestados por las mismas en la semana del 3 ai 9 de Septiembre de 1904,

PA C H LTA T IYO S

CLASE DEL SERVICIO

D IS TR ITO S

Ctnlro Bospida. CbiniLerí. Bnenailsíc. í)n¡¡r(!o. Eoípilal. Intlnta. Lallia, Pilatlo. Onlimliid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 16 9 54 75 11 30 38 53 40 32 358
ídem en consulta general ....... 26 28 124 37 2Ó 47 79 68 28 41 504
Idem en la de enfermedades de

la mujer.................................. 1> » K> » » KB 21 » 21
Accidentes socorridos por los

Módicos de guardia.............. 103 112 63 55 89 122 126 122 57 849
Partos y abortos asistidos...... 1 1 i » 1 2 10 1 7
Vacunaciones............................ » 2 » 10 » K> 12 17 y> 1> 31
Revacunaciones........................ u 3 » D 3 1 » ü 7
Reconocimiento de enajenados, 1 lì » » » 10 1 » 7> 2
Idem de cadáveres................... 1 1 » » » 2 » 9 » 1 5

T o t a l .................. 146 45 290 176 93 171 253 2Ó7 211 132 1.784

A D M IN IS TR A TIV O S

ClimilBIiDSSBEmKII mCBDIMB

Medicinas....................
Aparatos ortopédicos.. 

f Burras..
Leche de ! Cabras....

( Vacas.......
Pensiones de lactancia

j Pan...........
VivereR ' Carne.......Víveres, j b o c in o ....

Garbanzos 
Carbón..........................

Total.............

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

tinlrc. Eoipldo. Ciuinìieti. Sntnxisla. CtniirtEi. Bgipilil, Intinsi. Liüii. Palttit. Dnitírildail TOTAL !

45 71 176 64 36 192 27.5 121 143 73 1.196 1
1 1 2 B 2 2 ' 3 1 1 1> 13 ;

tí tí 10 tí » tí l tí I» » 1
1 Ti » 1> tí tí 3 tí tí B 4 '
3 1 tí 1 3 1 3 2 9 tí 23
6 tí 5 2 7 9 3 1 tí tí 33 :
8 8 14 25 38 35 5 14 3 Ti 157
8 8 11 25 38 35 5 14 3 7 157 i
8 8 U 25 38 35 5 14 3 7 157
8 8 14 25 38 35 5 14 3 7 157 .
8 8 14 25 38 35 5 14 3 7 157 ■ ■

9o 113 253 192 2as 379 313 195 163 103 2.055

I II I
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AB/^TOS
AD M IN ISTRAO IO N  DE LOS M A TA D E ROS M U NIC IPALE S

Recaudación p o r derechas de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 7 al 13 del actual, y su comparación 
- con igual periodo del año anterior.

ItttIM DRflOtfLAOM BN t4 ASÍUN4 
T EJ1 JÚtriL PBEljoDO PEL A IfTBAJGB

1904.
1ÍK)3.

HEÍ̂ t DrPOLLAPAS EEf RL AND
- r 111 cpupAnACtán

R  E S E S KILOGRAMOS II9ÍIS)|!
M'lsfítllt
Petelai,Vacas, Terneras, Lam rea. Leshaies, Vacas. Terneras. La Qú res, Lechales.

1.404 474 5.002 y> 251.664*2 19.712 50.961*9 ¡0 8.327*80
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Precio del gaviado.—El precio deJ kilogramo en la semana fué el de l ‘S9 á 1‘54 pesetas el vacuno y de l ‘^5 A l ‘50el de 

los lanares.
Procedencia del ganado,— Madrid, 26 vacas, 16 terneras y  161 lanares; Toledo, 182 vacas, 40 terneras y  689 lana* 

res; Ciudad K ea l,- líl vacas, 35 terneras y  763 lanares; Córdoba, 176 vacas, 34 terneras y 880 lanares; Sevilla, 144 
vacas, 32 terneras y 657 lanares; Cuenca, 165 vacas, 46 terneras y  530 lanares; CAceres, 179 vacas, 37 terneras y 619 la­
nares; Cuadalnjara, 80 vacas, 48 terneras y  733 lanares; Avila, 61 vacas y  49 terneras; Zamora, 74 vacas y  42 terneras; 
IjQÓn, 92 vacas y_59. terneras; Santander, 84 vacas y  36 terneras.

Rese» desechadas en vida,—Cinco vacas y tres terneras,
Reses inutilizadas.— Un buey.
Los datos referentes al ganado de cerda son los mismos que constan insertos en el núm. 378 de este B o l e t í n ._________

MERCADO P UBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por esíancítis de (ganados y expedición de guias de co)ií?'fiífici<Jít.

PERÍODOS
. CLASES DR GANADO

IMPORTE

PSSRTiS

Victi no, 
A pía.

aasiras 
de idem.

A 0 ‘ I0 Jila.

Caballar. 
A OM.í pía.

Malar.
Á 0*15 pia,

A&nal,
A 0'10 pía.

CARROS 
A 0*2j  pta.

Contra loi 
y ^uias,

A  1*50 p tí».

Día 7 de Septiembre............................ .. .. 169 6 y » y y y 25'93
106 2 y fi y> y )} 16*10

Día 9........................................................... 128 >0 12 94 65 18 y 46*10
Día 10....................................................... 94 y » » y y y U'IO
Día 12......................................................... 104 1 y y y y »  ■ I5'70
Día 13........................... ............................. 125 2 ,. y y y y )> 18*95

T o t a l  r e s e s ................................ 726 n 94 65 18 y »
T o t a l  p e s e t a s ........................... » y o> 0) y y y 136‘90

PRECIO MEDIO EN P LA Z A  
durante los días del 9 al 13 de Septiembre de 1904, 

de ios artículos que á continuación se expre.ian,

OAUNBB T  G RASAS
Vaca, kilo 2‘20 pesetas,—Ternera, kilo 2‘65.— Carnero, 

kilo 2'15.—Tocino, kilo 2‘OÜ.—Jamón, kilo 4‘CO,— Manteca, 
kilo 2*00,— Embutidos, kilo 3‘75,—Chorizos, docena 3‘25.

AVES Y  CAZA
Gallinas, una 3‘75 pesetas.— Palominos, par 1‘50.— 

Pichones, uno 1‘45.— Perdices, una 2‘38.—Conejos, uno 
*2‘ 13.— Liebres, una.2'26,

PESCADOS Y  MARISCOS
Merluza, kilo 2‘05 pesetas. — Sardinas, kilo l'OO.— 

Besugos, kilo 1‘25.— Pajeles, kilo 2'40.— Calamares, ki­
lo 2‘50.—Salmonetes, kilo 3‘90.—Almejas, kilo l'OO.— Laii- 

•gostas, una 3‘5Ü.—Congrio, kilo 2'25,—Truchas, kilo 4‘25.— 
Salmón, kilo 9'00.—Lenguados, kilo 5‘(K).— Percebes, ki­
lo 1*90.“ Peseadillas, kilo 2‘60.—Lubinas, kilo 3‘75.—An- 
.̂^uilas, kilo 1‘50.—Langostinos, kilo 8‘65.

I.EG UM UIIES, FR U TA S Y VERDURAS
Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70.— 

Arroz, kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0‘65.—Patatas, kilo 0‘15.— 
Tomates, kilo 0‘ 18.—Judías verdes, kilo 0*25.—Ajos, kilo 
0*30.— Lechugas, docena 0‘ Ü0.-Naranjas, ciento 4‘00,— 
Limones, ciento 5‘00.

LÍQUIDOS
Aceite, litro i'35 pesetas,-V ino, litro 0*63.

COMBUSTIBLES
Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.— Carbón minera!, 

kilo 0 *0 8 .-Carbón de cok, kilo 0*09.—Petróleo Jitro, pese­
tas 0‘78.

V AR IO S
Huevos, ciento 11*00 pesetas.— Jabón, kilo 1*10.— Par, 

kilo 0*42.

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 8 al 14 de Septiembre de 1S04, g en igual 

periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
[̂ ■ [IUM ACIONES

1004 1003 IDO» 1001 1000 1800

NueslraSra.dela Al- 
mudena................. 202 202 196 189 237 294

San Justo................. 10 12 5 7 12 18
San Lorenzo.......... 21 9 20 16 12 2*̂1
Sania María............ 5 10 5 6 3 6
San Isidro............... 1 ! y l 7 y
Civil......................... 1) 3 2 1 y 4
Británico.................. n » y y y y

039 237 ~238 220 ~351

Fetos inliumados en 
el de Nlra. Sra. de 
la Álmudena........ 18 20 16 18_ 24 23̂

Imprenta Municipal,

Ayuntamiento, de Madrid


